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1. Acceso al portal jurídico 
 
Desde tu navegador sigue los siguientes pasos: 
  

- Teclea la dirección www.espacioasesoria.com  y aparecerá la pantalla del Portal Jurídico. 
 

http://www.espacioasesoria.com/
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Desde aquí puedes acceder a nuestra base de datos introduciendo la clave de usuario y la 
contraseña en el menú superior ‘Acceso clientes’. Además, puedes activar la casilla 
‘Recuérdame’ para que no tengas que volver a introducir tu usuario y contraseña.  
 

 
 

Incluso, en caso de que hayas olvidado tu contraseña, puedes recuperarla, pulsando en 

. 
 
Deberás incluir tu usuario y el e-mail donde quieres recibirla y pulsar en ‘continuar’. 
 

 
 
Cuando tengas guardada la contraseña y el usuario cada vez que quieras acceder a la base de 
datos, al pulsar en ‘acceso clientes’ los datos de usuario y contraseña aparecerán ya 

completados, por lo que solo deberás pulsar en  para comenzar a trabajar con tu 
base de datos desde la ‘Página de inicio’. 
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También es posible consultar la aplicación desde www.elderecho.com. Aparecerá la pantalla 
del Portal Jurídico. 

 

 
 

Desde aquí puedes acceder a la base de datos introduciendo la clave de usuario y la 
contraseña en el menú superior ‘Mis productos’. Además puedes activar la casilla ‘Guardar y 
recordar contraseña’.  
 

 
 

Incluso, en caso de que hayas olvidado tu contraseña, puedes recuperarla, pulsando en 

. 
 
Deberás incluir tu usuario y el e-mail donde quieres recibirla. 
 

 
Cuando tengas guardada la contraseña y el usuario cada vez que quieras acceder a la base de 
datos, ya no tendrás que introducir tu usuario y contraseña; solo con hacer un clic en 

  verás directamente la página de inicio. 
  
  

http://www.elderecho.com/
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Si necesitas cambiar el usuario y contraseña, pulsa en   y recuperarás la 
pantalla para incluir otro usuario y contraseña. 

 
Cuando pulsas en ‘ENTRAR’ accedes a la 'Página de inicio' de la aplicación con todos tus 
productos contratados. 
 

 
- También podrás consultar tus bases de datos escribiendo www.lefebvre.es. Automáticamente 
aparece un espacio para que incluyas tu usuario y contraseña. 
 

 
 

Desde esta página también podrás activar ‘Guardar y recordar la contraseña’ o recuperarla, 

pulsando en . 
 

En cualquier caso, si el usuario o la contraseña son erróneos o están caducados, aparecerá un 
mensaje en pantalla advirtiendo el error y permitiéndote cambiarlo por otro correo. En caso de 
duda, puedes contactar con el Servicio de Atención al Cliente para solicitar un nuevo usuario y 
contraseña de forma totalmente gratuita. 

 

 
 

2. Página de inicio de la base de datos 
 
Esta página te permite conocer información importante antes de profundizar en tu trabajo con la 
base de datos. Además, será un primer filtro de acceso a la documentación, ya sea por selección 
de producto o por utilización del ‘Buscador universal’ en todos los productos contratados. 
 

http://www.lefebvre.es/
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Cuando estés trabajando con el producto siempre podrás volver a esta página pulsando en el logo 
de la línea del producto contratado. Además, podrás insertar tu propio logo que se mantendrá fijo 
en todas las pantallas del producto. Inclúyelo desde ‘Personalización’ dentro de ‘Mi cuenta’ en la 
‘Barra de navegación lateral’. 
 
En el margen superior derecho aparece la opción de ‘Desconexión’ para abandonar la sesión 
correctamente. 
 
La página se divide en distintos bloques o secciones para facilitar la consulta de la información. 
 

2.1. Barra de navegación lateral 
 
Se incorpora en el margen izquierdo una barra que estará fija en todas las pantallas y te permite 
acceder entre otras opciones a todas las funciones de usuario. 
 

 
 
Cuando pulses sobre los iconos se desplegarán las opciones que contienen cada una de ellas: 
 
- Mi cuenta.  Podrás gestionar tus datos personales y acceder a las funciones de usuario. Para 
mayor información pulsa en el epígrafe ‘Mi cuenta’ de este manual. 
 
- Formación. Está integrado por tres elementos: centro de ayuda, cursos online y videos online. 
  
a) Centro de Ayuda. Podrás, por medio de este manual interactivo y totalmente actualizado, 
resolver rápidamente las dudas que tengas respecto a la interfaz del producto y sus 
funcionalidades. 

https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Mi-Cuenta.aspx
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Incluye los siguientes contenidos: 
 

-  Preguntas Frecuentes: se recogen las respuestas a las dudas más habituales que se 
pueden plantear respecto a la interfaz. 

-  Páginas de Ayuda: se detallan con más precisión las características relevantes del producto, 
de la documentación contenida, de sus funcionalidades y de los elementos de la base de datos. 

-  Cursos: dispones de toda la información de las sesiones formativas gratuitas a las que 
tienes acceso en función de los productos contratados e incluso te podrás inscribir cuando así lo 
desees. 

-  Videos: consulta todos los videos que explican las funcionalidades del producto. 

-  Novedades: se incluyen todas las mejoras y evoluciones que vayan sufriendo las obras de la 
editorial. 

- Manuales: consulta los manuales sobre cada producto contratado, totalmente actualizados. 
 
Utiliza el buscador por palabras para localizar la información sobre la que tienes dudas. 
Automáticamente aparecen sugerencias de todos los contenidos para que selecciones la que más 
te interesa. También puedes pulsar en la lupa para localizar por documento todas las fichas que 
incluyen las palabras introducidas en el localizador. 
 

 
 
En caso de que prefieras no utilizar palabras puedes pulsar en el icono de ‘Páginas de Ayuda’ 
para consultar un listado estructurado según su contenido. 
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Desde estos listados podrás seleccionar la página de tu interés con un simple clic. También 
dispones de un localizador por palabras en la parte superior. 
 

 
 
Dentro de cada página o ficha puedes encontrar, además de la información actualizada, enlaces a 
otras páginas relacionadas y en la parte lateral derecha puedes visualizar información interesante 
agrupada en tres categorías: 
 
1) Lo más visto: será el contenido más visitado del Centro de Ayuda. Se identifica con el icono de 

una estrella . 
2) Temas relacionados: aparecen otros documentos relacionados con la temática tratada dentro 

de la misma categoría. Su icono representativo es la interrogación . 
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3) También puede ayudarte: son aquellos contenidos de otras categorías que guardan relación 

con el tema que estás buscando. Su icono representativo es una ficha de un puzzle . 
 
- Soporte. Recibe la más completa y eficiente asistencia en tu labor profesional diaria relacionada 
con el uso de nuestros productos y servicios, con objeto de que éstos sean utilizados con la mayor 
facilidad y comodidad.  
 
- ¿Te ayudo?. A través de este canal de comunicación, podrás contactar con uno de nuestros 
agentes del Servicio de Atención al Cliente que te ayudará ante cualquier duda que pueda surgirte. 
 
Recuerda que aunque el menú gris se pliega de forma automática, puedes pulsar sobre la 
flecha que se encuentra en la esquina superior e inferior derecha para recogerlo manualmente. 
 
Además, desde los iconos inferiores de la barra, podrás acceder a: 
 
1) La Tienda Online. 
 
2) Nuestras cuentas en las Redes Sociales: Twitter, LinkedIn y Facebook. 
 
Para salir de la aplicación de forma correcta pulsa en la parte superior en 'Desconexión’. 
 
3) Cursos online. En la parte superior aparece un buscador donde incluir palabras que se 
localizarán en los títulos de los cursos. Después, se muestra un curso destacado y un calendario 
con los próximos convocados, desde donde podrás apuntarte al que te interese, pulsando sobre 
su título. 
 

 
 
A continuación tienes la posibilidad de filtrar por el tipo de curso, desplegando el listado oculto en 
la flecha.  
 

https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Soporte-al-Cliente.aspx
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Podrás ver los distintos cursos disponibles y podrás apuntarte por primera vez o repetir la sesión. 

Solo tienes que pulsar en  del curso que quieras realizar para poder inscribirte. 
 
Se abrirá una ventana emergente con la información sobre la sesión seleccionada, un combo en el 
que puedes consultar las fechas en las que se imparte y las instrucciones de acceso a la misma. 
 
En la parte inferior se recogen los requisitos técnicos para participar en el curso. 
 

 
 

Una vez determinada la fecha pulsa en . El icono pasa a color azul y nos indicará el 
número de plazas disponibles. 
 
Aparecerá otra ventana emergente donde tienes que cumplimentar todos los datos solicitados, 
aceptar las condiciones de la Política de Privacidad y pulsar en  para que la 
plaza queda reservada. 
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Al inscribirte recibirás un correo electrónico confirmándote tu plaza y en él encontrarás las 
instrucciones y el enlace de acceso a la sesión. 
 
Además tendrás en ‘Mi Cuenta’ de la barra de navegación lateral, el  epígrafe ‘Mi Formación’, 
donde podrás consultar qué cursos has realizado de tu plan formativo y apuntarte a los que falten 
o repetir los que te interesen. 
 

 

2.2. Visualización de Alertas y consulta de la información más reciente  
 
Conoce desde esta zona, agrupadas en pestañas, la actualidad de los contenidos. Desde aquí 
visualiza el contenido de tus alertas. 
 
Puedes configurar la presentación de la información más reciente, personalizando esta zona 

utilizando el siguiente icono  . Al pulsar, la zona aparece en tono gris y puedes realizar los 
siguientes cambios: 

- Orden de las pestañas. Para modificarlo, debes situarte encima de la pestaña que quieras 
cambiar y arrastrarla hasta la posición que desees que ocupe. La que esté en primer lugar 
aparecerá siempre desplegada. 

Una vez realizados los cambios, pulsa en 'confirmar ajustes' para guardarlos; en caso de error, 
puedes haz un clic sobre el aspa para cancelar las modificaciones. 

https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Organizaci%C3%B3n-de-las-alertasb%C3%BAsquedas.aspx
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- Pestañas a visualizar. Siempre puedes activar o desactivar las pestañas a las que tengas 
acceso según los productos que tengas contratados, haciendo clic en el icono que está debajo de 
cada una de las pestañas.  
 
Pueden ser las siguientes: 

- 'Actualidad'. Consulta las modificaciones que afectan a los Mementos que tengas contratados 
con enlaces navegables a los marginales afectados. Aparecen agrupados por materias y puedes 
seleccionar la que necesites, pulsando sobre el tema que quieras consultar. Si pulsas en 'Ver 
todos', accederás a la pestaña 'Actum' de tu base de datos. 

- ‘Últimas Normas'. Podrás navegar a una selección de las normas más recientes que se incluyen 
en tu base de datos. Estos enlaces navegables están ordenados por materias. 

- 'Artículos Doctrinales'. Es un acceso directo a los comentarios de autores que colaboran con la 
editorial. 

- 'Convenios'. Conoce, con un simple clic, todas las novedades que afectan a los convenios y que 
ya se han incluido en tu base de datos. 

- ‘Últimas subvenciones'. Si tienes contratado el producto 'Subvenciones' en primera plana te 
aparecen las más novedosas para estar siempre al día. 

- ‘Noticias'. Incluye la actualidad jurídica que podrás personalizar por 'Área Temática', 'Área 
Profesional' y 'Área Geográfica'. Se visualizarán ordenadas por fecha. 

- 'Tribuna'. Comentarios realizados por expertos en las distintas materias. 

- ADN Fiscal/ADN Social: Avance de las novedades en materia fiscal o social, añadidas al 
producto, con un acceso navegable para poder consultar a texto íntegro o navegar a la fuente que 
introduce dicha novedad. 

- A&C. Muestra un acceso directo a los 'Apuntes y Consejos' más recientes y interesantes del 
producto iQMemento Soluciona. 

- Herramientas. Pulsa para descargar las plantillas y calculadoras más recientes de 
iQMSoluciona. 

- Novedades Soluciona. Acceso directo a las noticias más interesantes de iQMSoluciona. 

- Alertas.  Identifica esta función con este icono  que aparece en la parte superior derecha de 
esta zona. En caso de no tener activada ninguna alerta, al pulsar sobre él aparecerá un mensaje 
avisándote de que no las tiene creadas. Si el icono aparece acompañado de una notificación con 
un número, te está indicando cuántos son los documentos pendientes de leer en todas las alertas 
creadas.  

Si las tienes activadas al pulsar sobre este icono, visualizarás la fecha de creación, el producto 
desde donde la has creado, la tipología documental y el título dado a cada alerta. Cuando existan 
documentos sin leer, al lado de cada alerta creada aparecerá la misma notificación en rojo con el 
número de documentos pendientes. 
 
Si pulsas en el título de la alerta con documentos pendientes de consultar, accederás a una 
pantalla similar a ‘Pantalla de resultados' para visualizarlos. En cambio, si pulsas sobre el título de 
una alerta sin documentos pendientes, te llevará a la página de Alertas. 
 

https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Actualidad.aspx
https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Mementos.aspx
https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Actualidad.aspx
https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Actualidad.aspx
https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Actualidad.aspx
https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Pantalla-de-Resultados.aspx
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2.3. Buscador universal 
 
En la parte central de la ‘Página de Inicio’, dispones de un buscador universal que te mostrará 
resultados en todos los productos contratados. Incluye los términos que necesites para realizar tu 
búsqueda en el localizador de la parte superior. 
 
Para trabajar con estos buscadores, tienes la posibilidad de utilizar palabras en mayúscula o 
minúscula, con tilde o sin ella. También puedes incluir números o referencias. 
 
Según la información que quieras encontrar, puedes utilizar los siguientes operadores lógicos para 
acotar aún más los resultados.  
 

1. Para buscar varias palabras en el texto, sepáralas por un espacio en blanco. Ejemplo: 
arrendamientos urbanos.  

2. El sistema siempre localizará los documentos que contengan la familia de palabras 
relacionadas con la/s que introduzcas y además, todos sus sinónimos.   

3. Si deseas localizar una expresión en el texto o una palabra literal y sus posibles sinónimos 
deberás entrecomillarla. Ejemplo: “arrendamientos rústicos” “arrendamiento”.  

4. Cuando quieras establecer una disyuntiva, de manera que aparezca indistintamente 
cualquiera de las palabras introducidas en el texto, emplea el operador “or”. Ejemplo: 
arrendamientos or alquileres.  

5. Para excluir una palabra de la búsqueda, utiliza el operador “not”. Ejemplo: 
arrendamientos not rústicos.   

 
Cualquier operador que utilices sólo va a afectar a la palabra que tiene inmediatamente delante. Si  
quieres que afecte a más de una palabra tendrás que incluirlas entre paréntesis. Ejemplo: 
(arrendamiento or alquiler) not venta 
 
El operador de 'Proximidad' se puede utilizar cuando quieras establecer dos términos y 
entremedias dos o más palabras, sin excluir ningún resultado válido. Tienes que utilizar la virgulilla 
'~'. 
 
Para trabajar con este operador de forma correcta debes seguir estos pasos: 
 
- Pon entrecomillas las palabras que quieras que estén al principio y al final de las posibles 
expresiones a buscar. 
 
Ejemplo: "arrendamiento edificio" 
 
- Ahora, sin dejar espacios, incluyes el signo denominado virgulilla ‘~’. En la mayor parte de 
teclados aparece pulsando al mismo tiempo 'AltGr' y el número 4 y a continuación pulsa solo una 
vez la barra espaciadora. 
 
Ejemplo: "arrendamiento edificio"~ 
 
- Por último, de nuevo sin espacios, determina el número de términos que como máximo quieras 
entre ellas. 
 
Ejemplo: "arrendamiento edificio"~6 
 
De esta forma se localizarán los documentos donde aparezcan expresiones como éstas: 
 
"arrendamiento de varios edificios" 
"arrendamiento de terrenos y edificios" 
"arrendamientos conjuntos de terrenos y edificios" 
"arrendamiento relativo a un edificio" 
"arrendamiento de local de negocio ubicado en un edificio" 
 

https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/P%C3%A1gina-de-Inicio.aspx
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Una vez incluida la información que necesitas encontrar, pulsa en el icono    o en la tecla Intro 
y navegarás a una ‘Pantalla de resultados’, donde aparecerán todos los documentos organizados 
por su tipología y con filtros para continuar acotando según el documento en que te encuentres. 
Para mayor información sobre la forma de acotar consulta los epígrafes ‘Pantalla de resultados’ de 
cada módulo de la base de datos desarrollados en este manual. 
 
Texto predictivo 
 
Siempre que trabajes incluyendo palabras, aparecerá por defecto, un listado con sugerencias de 
palabras que se mostrará a medida que vayas escribiendo. Si la/s palabra/s que deseas se 
muestran en la lista de sugerencias, antes de terminar de completarla, puedes pulsar en la palabra 
para insertarla en el cuadro de texto. 
 
- Sugerencias: muestra posibles frases o expresiones que contengan la/s palabra/s que se 
incluyeron en el localizador. 
 
- Tabla Alfabética (Mementos): atendiendo a las palabras que escribas, se mostraran las que 
coincidan con voces incluidas en la tabla alfabética de Mementos. Para más información consulta 
la Tabla Alfabética Unificada. 
 
- Documentación: localiza todas las normas de la base de datos que incluyan en su título la/s 
palabra/s que escribas en el espacio en blanco. 
 
Quizás quiso decir 
 
Cuando tras introducir palabras, no se encuentren resultados, ya sea por errores ortográficos o 
porque ningún documento las contenga, el sistema sugerirá términos próximos a la consulta, con 
el fin de guiarte para realizar una nueva búsqueda. 

2.4. Consulta de los Mementos y Tabla Alfabética Unificada (TAU) 
 
Los Mementos son manuales de consulta que por materias recogen la aplicación práctica de las 
fuentes (legislación, jurisprudencia, doctrina administrativa…) para dar soluciones a los supuestos 
prácticos del trabajo diario. 
 
Todos los que tengas contratados estarán dentro de un icono en la parte superior central 
identificado con la letra 'M'. Debes pulsar sobre ella para visualizarlos. 
 
- Presentación de los Mementos 
 
En caso de que hayas contratado 8 o menos, se mostrarán todos distribuidos ocupando la 
totalidad del espacio. 
 
- Si has contratado más de 8 de distintas materias, se agrupan en un mismo icono por materias en 
forma de carrusel. Puedes moverte por él con las flechas de la parte inferior. Para consultar los 
Mementos, pulsa en el icono de la materia o en el enlace ‘Ver todos’, que te va a mostrar, 
siguiendo este formato de carrusel y ordenando alfabéticamente, los manuales de ese tema. Pulsa 
sobre el que quieras consultar y accederás a la pantalla de Mementos. 
 
-Si has contratado más de 8 de la misma materia, se muestra directamente el icono del tema y la 
opción de 'Ver todos' para desplegarlos y consultarlos uno por uno. 
 
Siempre podrás volver a la estructura original pulsa en el enlace ‘Volver’. 
 

https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Mementos.aspx
https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/Mementos.aspx
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- TAU 
 
En la ‘Tabla Alfabética Unificada’ vas a visualizar una única tabla de las voces común para buscar 
en todos los Mementos por materias. Aparecerá siempre que tengas más de un producto de la 
materia social, fiscal, contable, mercantil o procesal, para poder integrar todos los contenidos. 

2.5. Acceso al producto 
 
El acceso directo al producto contratado se localiza en la parte central de la página. Encontrarás 
una caja específica para cada uno de los productos que aparecen estructurados en la cuadrícula. 
A medida que vayas adquiriendo nuevos, se irán ubicando consecutivamente por filas, 
organizados de izquierda a derecha. En caso de que en tus productos se incluyan Mementos, 
encontrarás una marca o sello en la esquina superior derecha de la caja. 
 
Para consultar la base de datos pulsa sobre la caja que automáticamente adoptará un fondo de 
color azul. 

Packs: si has adquirido un pack vas a encontrar una caja con el icono y su denominación en la 
parte central. A continuación aparecerán las cajas de entrada a cada producto que integra dicho 
pack. Si está integrado por más de cuatro productos se colocarán por filas siguiendo la cuadrícula. 

Producto Favorito: en caso de que tengas contratados varios productos puedes seleccionar uno 
como favorito. Solo tienes que hacer clic en la esquina inferior derecha para visualizar la estrella y 
pulsar sobre ella. La caja del producto seleccionado se posiciona en la parte superior central y 
doblará el tamaño de la imagen. El resto de cajas de los productos se reubicarán siguiendo la 
cuadrícula. Haciendo clic en la estrella de favorito deshabilitarás esta funcionalidad, pudiendo 
elegir otro producto como favorito. 
 

3. Acceso a la documentación y a los módulos de trabajo 
 
Una vez que hayas pulsado sobre la base de datos que quieras utilizar, accederás a una pantalla 
que te facilita diferentes opciones de trabajo.  
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- Dispondrás de un menú superior estructurado en pestañas que se corresponden con los 
módulos que integran el producto consultado. Al pulsar en cada uno de ellos podrás utilizar su 
pantalla de búsqueda con sus propios elementos de acotación. 
 

 
 
- Utiliza el Buscador de la parte superior. Incluye palabras, operadores lógicos, números o 
referencias que se localizarán en todos los documentos que integran la base de datos que hayas 
seleccionado. Funciona como el ‘Buscador universal’ de la ‘Página de Inicio’ pero solo localizará la 
información en los módulos del producto al que hayas accedido. 

 

 
 
La aplicación siempre te advierte del punto en el que te encuentras mediante una leyenda o ‘miga 
de pan’ en la parte superior de la pantalla. 
 
- Dispones de un panel lateral desde el que podrás acceder a tus Mis Mementos, Actum, Mi 
Biblioteca, Utilidades, Llamada experta y Servicio de documentación. 
 
Aunque estés en la pantalla de búsqueda de un módulo de una base de datos concreta, si 
dispones de otra contratada con la Editorial, puedes seleccionarla desplegando el listado oculto en 
‘Cambiar de Producto’. 
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4. Mementos  

Estos manuales recogen soluciones prácticas fundamentadas con comentarios de expertos y 
ejemplos que aportan un análisis claro y riguroso de cada cuestión que consultas, ayudándote a 
resolver de forma eficaz las dudas que puedan surgirte sobre cualquier tema. Desde cada uno de 
los Mementos que hayas adquirido, puedes navegar a los distintos documentos que se citan en 
ellos: jurisprudencia, doctrina administrativa, legislación, formularios, etc., o viceversa, es decir, 
desde estas fuentes a la parte concreta del Memento. 

Cada párrafo que da solución a un supuesto se identifica con un número denominado marginal. 

4.1. Acceso a los Mementos suscritos desde la base de datos 
 
Al acceder a tu base de datos por defecto se abre la pantalla con los Mementos que tengas 
contratados de la materia consultada pero siempre tendrás a tu disposición en el epígrafe ‘Mis 
Mementos’, situado en el panel lateral derecho, la relación de los Mementos de la materia o la 
posibilidad de consultar todos los contratados pulsando en ‘Ir a Mis Mementos’.  
 
 

 
 

4.2. Pantalla de búsqueda  
 
Podrás examinar de tres formas al contenido de tus Mementos contratados: 
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a) Utiliza el localizador de la parte superior para incluir palabras que se localizarán en el texto de 
todos tus Mementos. Para ampliar la información sobre este localizador consulta el epígrafe de 
‘Búsqueda universal’.  
 

 
 
b) Puedes ‘Filtrar por materia’ desplegando el listado oculto en la flecha junto al epígrafe ‘Todos 
los Mementos’ y seleccionando aquella por la que necesites acotar.  
 

 
 
Para recuperar todos los libros pulsa de nuevo en la flecha y selecciona ‘Todos los Mementos’. 
 
Los manuales aparecen ordenados por materias, pero siempre puedes cambiar esta estructura y 
elegir que se ordenen alfabéticamente.  
 

 
 
c) Pulsa en el título del Memento que quieras consultar para acceder directamente al texto íntegro. 
Junto al título aparece la portada del manual en papel. 
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4.3. Pantalla de resultados 
 
Cuando realices una búsqueda introduciendo palabras, accederás a una ‘Pantalla de resultados’ 
con dos partes claramente diferenciadas: 

4.3.1. Elementos para acotar el número de documentos encontrados 
 
Podrás filtrar por la materia, o por el Memento concreto, en cuyo caso aparecerá el índice con las 
partes del manual donde se incluyan los términos de la búsqueda. Siempre entre paréntesis 
aparecerá el número de marginales que incluyen la palabra/s introducidas. 
 
También es posible que aparezca ‘Afinar por término’ para seleccionar palabras que están 
incluidas en los resultados encontrados y que guardan relación con las que has utilizado para 
acotar. Aparecen en color azul y con una fuente mayor, aquellas que guarda una relación más 
estrecha con los términos incluidos en la búsqueda. 
 

 
 
En cualquier caso, podrás realizar una nueva búsqueda de términos, utilizando el localizador de la 
parte superior, pero esta vez únicamente se localizarán dentro de la lista de resultados de la 
búsqueda realizada previamente. 
 

 
 
Cada uno de los elementos de acotación ocupará un lugar en la parte superior del listado a modo 
de etiquetas que te recuerdan siempre los criterios que has ido incluyendo para realizar la 
búsqueda. Si quieres eliminar alguno de esos criterios, puedes pulsar en el aspa que acompaña a 
cada etiqueta y recuperarás el número de documentos anterior a la utilización de dicho criterio. 
 

4.3.2. Listado de resultados 
 
Incluye enlaces a los párrafos (marginales) que cumplen los criterios de búsqueda solicitados. Se 
ordenan por relevancia, pero puedes cambiarlo a ‘Más reciente’ o ‘Más antiguo’. 
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Junto a cada uno de los marginales obtenidos, aparecerán los datos identificativos y si se han 
incluido palabras en la búsqueda, también se mostrará un extracto dinámico que ofrece 
información sobre el contenido del texto íntegro. Estos extractos pueden incluir enlaces 
navegables a las fuentes citadas en el texto o la posibilidad de conocer un avance del contenido 
de dichas fuentes, las palabras más importantes destacadas en negrita, listas o tablas, entre otras 
ventajas. 
 
El extracto también puede mostrar los estudios de conjunto del Memento sobre la cuestión 
planteada, para poder navegar exactamente a la parte del manual que te interese consultar. 
 

 
 

Para ver el texto completo puedes pulsar en el título del manual o pulsar en el icono que 
visualizarás al posicionar el cursor en la parte derecha, junto a la denominación del Memento. Al 
hacer un clic sobre este icono aparece una vista previa del marginal. En caso de interesarte la 
información puedes desde aquí pulsar en ‘Ir a documento’ para navegar al texto y tener activos los 
enlaces a la documentación relacionada con dicho marginal.  

 
Desde la ‘Pantalla de resultados’ podrás trabajar con funcionalidades que te permitirán rentabilizar 
el trabajo en tu base de datos.  
 
Para mayor información sobre las distintas herramientas estudia el epígrafe ‘Funciones’ en la 
‘pantalla de resultados’ de este manual. 
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4.4. Navegación por el Memento 
 
Para trabajar con el Memento dispones de dos opciones: 

4.4.1. Sumario 
 
Es un índice totalmente navegable y facilita la consulta de títulos, capítulos, secciones y 
marginales desplegables. El sistema sombrea en azul el punto exacto en el que te encuentres. 
Además, si un marginal incorpora documentación relacionada se acompañará de signo más. 
 

 
 
Dentro del sumario encontrarás el elemento ‘Buscar por el Marginal’, de manera que, si conoces el 
número asignado a un párrafo concreto, inclúyelo en el espacio en blanco y pulsa en la flecha, 
para que aparezca en pantalla. 

4.4.2. Tabla Alfabética 
 
Consiste en un listado de voces ordenado alfabéticamente. Puedes trabajar de dos formas: 
 
- Manual: haz un clic sobre la flecha para desplegar el listado de voces. Cuando encuentres el 
concepto que te interese, pulsa en el signo más y se desplegarán las voces relacionadas que 
penden de la principal a modo de esquema. Pulsa sobre el número marginal (que aparece en azul) 
para visualizar la información en la derecha de la página. 
 

 
 
- Automáticamente: incluye la palabra a localizar en el espacio en blanco. Según vayas 
escribiendo las letras del término que quieras encontrar, el sistema te va aproximando a la que 
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más se parece, dentro del listado. Por defecto, se desglosan todas las voces relacionadas con 
esta palabra y acompañadas de su número marginal navegable. 

En parte derecha verás el párrafo que deseas consultar precedido de su número identificativo o 
marginal.  

En muchas ocasiones se incluyen las precisiones (en letra más pequeña) donde se desarrolla la 
información general del marginal con mayor concreción. También aquí encontrarás las 
peculiaridades de la regulación foral en cada materia. También es posible encontrar tablas y 
cuadros comparativos. Además, cuando en un párrafo se cite un documento que se encuentre en 
la base de datos podrás navegar a él, utilizando el enlace correspondiente.  

 

 

 

Por último, recuerda que a lo largo del texto puedes encontrar enlaces a ‘Documentos 
relacionados’ con ese tema. Pulsa en el símbolo más y haz un clic sobre el título del documento 
para visitarlo. 

 

4.5. Actualización del Memento 
 

La información contenida en el manual se actualizará en función del Memento. Como norma 

general, cuando encuentres el icono  junto a un marginal, haz clic sobre él para consultar sus 
modificaciones. La novedad aparece analizada por la editorial y con enlaces navegables a la 
fuente que introduce la novedad. 

En el caso de los Mementos troncales en materia Fiscal y Social, la información se actualiza 
semanalmente, reescribiendo el texto de manera que, aparecerá directamente el contenido 
aplicable. Además, en el encabezado del Memento, aparecerá la fecha de la última modificación. 
Los Mementos Administrativos, el Memento PYME, y los Procesales también se reescriben 
mensualmente para tener la información actualizada dentro del texto consultado. 
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En cualquier caso, todos los Mementos tienen la fecha de edición y la forma de actualización en la 
primera página de cada manual.  
 

 
 

4.6. Funciones del Memento 
 
Una vez analizada la información dispones de distintas herramientas para trabajar con el texto. 

En la parte superior central, encontrarás este icono  con el que podrás cerrar los paneles de la 
parte izquierda y trabajar con el texto íntegro del Memento.  
 

Además, tendrás siempre disponible un lector, pulsando sobre , para concentrar la atención 
exclusivamente en el texto del Memento. Todas las funcionalidades estarán disponibles, aunque 
tengas activado el lector. En cualquier momento podrás desactivarlo, pulsando de nuevo en el 
mismo icono de activación. 
 
Utiliza el localizador de la parte superior para buscar una palabra o concepto a lo largo del texto en 
pantalla. Escribe el término en el espacio en blanco y utiliza las flechas para desplazarte por los 
resultados obtenidos. Además, siempre te advierte del número de veces que se encuentra el 
término y la posición en la que te encuentras. 
 
En el margen superior derecho encontrarás los siguientes iconos: 
 

-  Pulsa en el icono con forma de impresora y aparecerá una ventana desde la que podrás 
elegir el marginal, sección, capítulo o título que necesites activando las casillas correspondientes y 
haciendo un clic en ‘Imprimir’. 
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-  Por medio de esta flecha podrás ‘Guardar’ o ‘Enviar por email’. Aparecerá una pantalla en la 
que tendrás que elegir la información que necesites, activando las casillas y pulsando en 
‘Siguiente’. Desde aquí podrás elegir si quieres ‘Enviar la información por email’ o ‘Guardar como’. 
 

 
 
- De forma automática al pulsar en ‘Siguiente’ aparece la pantalla ‘Guardar como’ para almacenar 
la información; tras asignarle un nombre al documento, podrás elegir entre guardarlo en formato 
PDF, RTF o incluso ‘Enviar a dispositivo móvil’. 
- En caso de que necesites enviar la información por correo, haz clic en ‘Enviar por email’ e incluye 
las dirección/es del/los destinatario/s (si son varios debes separar las direcciones con comas), 
completa el asunto y determina el formato de envío que podrá ser PDF o RTF. Añade comentarios 
para el destinatario en el apartado ‘Observaciones’ y tras aceptar las condiciones de privacidad 
pula en ‘Enviar’. 
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-  Modifica el tamaño de la fuente de la letra hasta tres medidas, pequeña, mediana o grande. 
 
EDITAR 

Si pulsas en 'Editar', que se encuentra en el margen superior derecho, el sistema te permite 
seleccionar varios marginales para trabajar con todos ellos a la vez. 
 

 
 
 
Al hacer un clic sobre ‘Editar’, la pantalla ilumina los resultados encontrados y aparecen nuevas 
opciones de trabajo en color rojo en la parte superior derecha. Al mismo tiempo, junto a la 
denominación de cada documento, encontrarás una casilla y una estrella. 
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La estrella permite asociar un documento a ‘Favoritos’ y al pulsar sobre ella podrás elegir la 
carpeta donde quieras incluirlo. 
 
En cuanto a la casilla junto al texto te permite, haciendo un clic sobre ella, ir seleccionando los 
distintos marginales que te interesen. Una vez que hayas terminado de seleccionarlos, podrás 
utilizar los iconos superiores de color rojo para imprimir los textos (pulsando en el icono de la 
impresora), guardarlos o enviarlos por email (mediante el icono de la flecha) o agregarlos a la vez 
a una carpeta de Favoritos. Pulsa el enlace para conocer más sobre la ‘Gestión de favoritos’. 
 
Para recuperar la pantalla completa de resultados pulsa en . 
 

5. Tabla alfabética unificada 
 
La editorial pone a tu disposición un listado de conceptos y voces único para realizar consultas en 
todos los Mementos contratados en materia administrativa, fiscal, contable, social, mercantil o 
procesal. Este listado se denomina Tabla Alfabética Unificada (TAU). 

5.1. Acceso a la Tabla alfabética unificada 

- Puedes consultarla desde la ‘Página de inicio’ pulsando en el icono situado en de la 
zona superior denominado TAU. 
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- Si accedes a la pantalla de búsqueda de Mementos dentro del producto, en el panel lateral 

derecho podrás navegar a la TAU pulsando en su icono correspondiente  . 
 

 
 
- Dentro del Memento, usando el mismo icono de la parte superior derecha. 
 

 
 

5.2. Cómo realizar búsquedas en la Tabla alfabética unificada 
 
Incluye en el localizador el concepto o la voz con la que necesitas trabajar. A medida que 
introduzcas los términos, el sistema te irá acercando al que más se asemeje. Verás, siguiendo un 
esquema de árbol y agrupados por materias, todos los Mementos junto al marginal que trata sobre 
ese tema. Entre paréntesis se concreta el supuesto en cuestión que es solucionado por el 
marginal. 
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.

 
 

También es posible que elabores tu propia TAU mediante filtros por materias y Mementos. Pulsa 
en la flecha de cada materia para desplegar tu lista de Mementos y selecciona aquellos sobre los 
que quieras hacer la búsqueda. Puedes determinar uno o varios de cada materia o todos a la vez, 
activando el icono que aparece junto al epígrafe general de materia. Una vez marcados, haz un 
clic en ‘filtrar’, para que el sistema solo tenga en cuenta las voces asociadas a los Mementos 
indicados. 
 

 
 
Al introducir una palabra en el localizador solo se buscará en los Mementos seleccionados. Para 
eliminar la selección realizada, vuelve a desplegar el listado y demarcar los Mementos activados. 
 

6. Actum 
 
Consulta desde Actum todas las novedades que afectan a tus Mementos. Para visualizar esta 
información pulsa en el panel lateral derecho en el epígrafe ’Actum’. Dependiendo de los 
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productos contratados aparecerán distintos epígrafes uno por cada materia. Selecciona con un 
simple clic aquella materia que necesites examinar. 
 

 
 
Dependiendo siempre de tu suscripción es posible que visualices las siguientes pestañas:  

6.1. Actualidad  
 
Es el medio de actualización de los Mementos que se estructura por materias. No obstante, con 
independencia de la materia que hayas seleccionado para acceder a Actum, siempre podrás 
cambiarla desplegando el listado 'Materia' y utilizando su correspondiente flecha. En 'Periodo', 
determina el rango temporal de la consulta de la misma manera.  
 

 
 
Puedes desplegar los signos + para ver todos los epígrafes, y al pulsar sobre cualquiera de ellos, 
en la parte de la derecha visualizarás el texto que desarrolla la modificación. Dentro de éste, 
puedes ver enlaces navegables a los marginales afectados de los distintos Mementos. Además, el 
texto está precedido de un resumen de su contenido. También vas a encontrar vínculos a las 
fuentes que introducen la modificación.  
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Una vez analizada la información dispones de distintas funcionalidades para trabajar con el texto. 
Para mayor información sobre ellas estudia el epígrafe ‘Funciones’ de este manual. 
 
Recuerda que también puedes consultar ‘ACTUM’ desde la ‘Página de inicio’ en la primera 
pestaña de la parte derecha.  
 

 
 
Además, dentro de determinados Mementos, cuando sufran una modificación, podrás ver al lado 

del marginal afectado un icono  que te mostrará el Actum correspondiente. 
 

 

6.2. Últimas normas 
 
Incluye una selección de las normas más relevantes, que se van introduciendo en la base de 
datos. Filtra por ‘Materia’ y por ‘Periodo’, utilizando el desplegable correspondiente. Pulsando 
sobre el epígrafe navegarás al texto de la norma. 
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6.3. ‘Artículos doctrinales’ 
  
Son los comentarios de autor, realizados por colaboradores expertos en las distintas disciplinas y 
totalmente actualizados. También tienes filtros para acotar por ‘Materia’, ‘Tema’, ‘Autor’ y por 
‘Jurisprudencia destacada’. Para hacer una selección utiliza el listado desplegable. 
 

 
 

6.4. ‘Actualización mementos’ 
 
Te permite ver las modificaciones que afectan a los Mementos. Selecciona, con el desplegable 
correspondiente la ‘Materia’, ‘Memento’ o ‘Marginal’ afectado por algún Actum. Podrás consultar la 
misma información que en la pestaña ‘Actualidad’ pero haciendo la búsqueda desde el propio 
manual o marginal. 
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6.5. ‘Últimos convenios’ 
  
Accede a los últimos convenios y documentos relacionados que ya están incluidos en tu producto. 
Mediante el desplegable, selecciona el periodo y también puedes acotar por su ámbito de 
aplicación. 
 

 

6.6. ‘Últimas subvenciones’ 
  
Consulta las últimas subvenciones que ya se han incorporados en tu base de datos. Mediante el 
desplegable, selecciona el periodo y su ámbito de aplicación. 
 

 
 

7. Jurisprudencia 
 
Desde tu base de datos, pulsa en el menú de la parte superior ‘Jurisprudencia’, para acceder a su 
pantalla de búsqueda. 
 

7.1. Pantalla de búsqueda 
 

Se divide en dos bloques independientes que se interrelacionan cuando pulsamos en Intro o 
buscar. 
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7.1.1. Búsqueda  libre 
 
Para trabajar con este campo consulta el elemento Buscador universal de la página de inicio. 

7.1.2. Datos base 
 

El elemento ‘Datos Base’ contiene distintos campos que puedes o no completar. Hay tres que 
aparecen por defecto: 
 

7.1.2.1. Tribunal 
 
Para seleccionar un órgano judicial determinado, sigue estas indicaciones: 

 
- Pulsa la flecha de este campo. 
- Utiliza la barra de desplazamiento a fin de localizar el tribunal deseado o teclea la inicial del 
mismo. 
- Una vez localizado, haz clic sobre éste.   
- Tienes la posibilidad de buscar sentencias de varios órganos al mismo tiempo. Sólo tendrás que 
pulsar simultáneamente la tecla ‘Control’ y el ratón sobre el segundo y siguientes tribunales.  
 
Utiliza este mismo sistema para eliminar un tribunal. Si por el contrario quieres eliminar todos los 
tribunales, selecciona el espacio en blanco de la parte superior o pulsa la barra espaciadora del 
teclado. 
 

7.1.2.2. Fecha 
 
Puedes incluir la fecha por años (con dos o cuatro dígitos) o separando días y meses con la barra 
del teclado (“/”). También puedes acotar por rango temporal, separando las fechas con el guión 
medio del teclado.  

Al posicionar el cursor del ratón sobre el elemento  aparecerá una ventana que te indicará 
cómo rellenar este campo. 
 
 
 
 
 

7.1.2.3. Jurisdicción 
        
- Por defecto está seleccionado 'Todas' para hacer la búsqueda en la totalidad de sentencias. 
- Pulsa la flecha de este campo para desplegar las distintas jurisdicciones.  
- Una vez localizada, haz clic sobre la misma.  
- Automáticamente la jurisdicción seleccionada ocupará el espacio en blanco correspondiente. 
- Realiza la misma operación para cambiar la selección realizada. 
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7.1.2.4. Seleccionadas en Colección Tribunal Supremo 
 
Utiliza este criterio de selección para ver las sentencias más relevantes del Gabinete Técnico del 
Tribunal Supremo. 
 
Si necesitas incluir más datos puedes pulsar en 'Ver más opciones'.  
 

7.1.2.5. Ponente 
 
Para utilizar este listado sigue las mismas indicaciones que para el listado de 'Tribunal'. 
 

7.1.2.6. Número 
 
Te permitirá localizar una resolución introduciendo el número de la misma, asignado por el órgano 
judicial correspondiente. Ejemplo: 450/1999 
 

7.1.2.7. Nº de recurso 
 
Localiza una resolución introduciendo el número de recurso. Ejemplo: 3260/1994 

7.2. Pantalla de resultados 
 
Se encuentra dividida en dos partes:   

7.2.1. Elementos para acotar la búsqueda 
 
Podrás acotar por 'Tribunal', ‘Jurisdicción’, ‘Ponente’, ‘Núm. de juzgado’, ‘Periodo’, 
‘Demandante/Recurrente’, ‘Demandado/Recurrido’ y ‘Sentido del fallo, siempre que no los hayas 
seleccionado previamente. Al desplegar los listados el sistema te indicará entre paréntesis el 
número de documentos asociados a cada elemento. 
 
Puedes acotar por ‘Periodo’ incluyendo las fechas manualmente, separando días, meses y años 
con la barra inclinada del teclado (“/”) o seleccionándolas del calendario y pulsando en 

. 
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En caso de que no hayas acotado por el criterio de sentencias ‘Seleccionadas en Colección 
Tribunal Supremo’ en la pantalla de búsqueda, podrás hacerlo ahora y ver las más relevantes para 
el Gabinete Técnico del Supremo. 
 

 
 
También es posible que aparezca como elemento de acotación ‘Sentencias que establecen o 
cambian Criterio Doctrinal’ cuando algún documento cumpla este criterio de acotación. 
 

 
 
Por defecto, aparece activado el fondo jurisprudencial ya que la búsqueda se hace en la totalidad 
de sentencias incluidas; si lo desactivas, el sistema te mostrará solo las sentencias más 
relevantes. 
 
Cuando utilices el campo de ‘Búsqueda libre’ puede aparecer ‘Afinar por término’, donde podrás 
elegir palabras que se encuentran en los documentos resultado de la búsqueda y que te pueden 
ayudar a continuar acotando. Las que aparecen remarcadas en azul guardan mayor relación con 
la búsqueda que estas realizando, según las palabras que has incluido en la pantalla de 
búsqueda. 
 

 
 
 
También podrás acotar dentro del resultado introduciendo nuevas palabras en 'Busca en los 
resultados obtenidos'. Utiliza el espacio en blanco, el operador ‘or’ y las comillas para expresiones.  
 

 
 
Cada uno de los filtros utilizados para acotar, se posiciona en la parte superior a modo de etiqueta, 
pudiendo pulsar en el aspa para eliminar el que no te interese y recuperar la búsqueda anterior al 
filtro. 
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7.2.2. Listado de resultados 
 
Los documentos aparecen con sus datos identificativos, acompañados de su correspondiente  
resumen y los descriptores o palabras clave del texto. Hay dos tipos de descriptores: los que 
aparecen en mayúscula, que tienen un contenido jurídico y ese tema se trata de forma general en 
todo el documento, y los que aparecen en minúscula, que no necesariamente tienen que tener 
contenido jurídico y el tema se desarrolla de forma específica en una parte del documento. 
 

  
 
Si has utilizado palabras en la ‘búsqueda libre’, también se mostrará un extracto dinámico que 
ofrece información sobre el contenido del documento, como por ejemplo enlaces navegables a las 
fuentes citadas en el texto o la posibilidad de conocer un avance del contenido de dichas fuentes, 
las palabras más importante destacadas en negrita, entre otras ventajas.  
 

 
 
 
Si necesitas ver el resumen podrás hacerlo pulsando en un enlace del margen izquierdo 
denominado ‘Ver resumen’. 
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Al final de cada documento es posible encontrar cinco iconos. 

  Documento anulado o nulo. La resolución está anulada o es nula. 
  

 Iter del caso. Dentro del documento, verás de forma esquemática, navegable y muy gráfica la 
historia procesal de la resolución. 
 

 Sentencia seleccionada por el Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Un enlace en el 
interior de la resolución te permitirá navegar a la Colección del Tribunal Supremo. 
  

 Establece criterio doctrinal. Lo puedes visualizar cuando la sentencia introduzca un criterio 
doctrinal o cuando cambie el ya existente. 
 

 Firme. Muestra si el documento es firme. 
 
Puedes elegir el orden en el que se muestran los documentos, con las opciones de ‘Fecha más 
reciente’, ‘Fecha más antigua’, o 'Relevancia'. Por defecto siempre aparecerán por ‘Relevancia’. 
 

 
 
En el margen superior izquierdo se ven el número de resoluciones acotadas. Aparecen los 10 
primeros documentos, pero puedes pulsar en ‘Ver más resultados’ para ver los 10 siguientes 
utilizando el scroll.  
 



 
 

  40 

 
 
Desde la ‘Pantalla de resultados’ podrás trabajar con funcionalidades que te permitirán rentabilizar 
el trabajo en tu base de datos. Para mayor información sobre las distintas herramientas estudia el 
epígrafe ‘Funciones’ de este manual. 

 

7.2.3. Texto Íntegro 
 
Para ver el texto completo del documento pulsa en sus datos identificativos. Para ir visualizando 
los documentos resultado de la búsqueda utiliza los enlaces 'Anterior' y 'Siguiente' de la parte 
superior.  

  

 

 

En la parte superior del texto encontrarás los mismos iconos que en la ‘Pantalla de resultados’ y 
que te recuerdan si la sentencia es nula o anulable, si puedes consultar el iter del caso, si ese 
documento es relevante para el Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, si cambia o introduce 
criterio doctrinal y su firmeza. 
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A continuación, están los datos identificativos del documento, el tipo de procedimiento y el 
ponente. Si sigues leyendo podrás trabajar con el texto íntegro acompañado de enlaces 
individuales o colectivos para navegar a toda la documentación que se cita. Cuando utilices estos 
enlaces para consultar otro texto, podrás volver al de origen con las flechas del navegador. 

 

A la izquierda aparece un panel con información muy interesante sobre el documento, incluida por 
la editorial. Siempre puedes ocultarlo o volver a mostrarlo utilizando las dos flechas de la parte 
superior del panel. Dependiendo del documento es posible que encuentres los siguientes bloques. 

 

 

 

7.2.3.1. Índice 
 
Te permite acceder fácilmente a los antecedentes de hecho, fundamentos de derecho, fallo, 
segunda sentencia o al voto particular. Además, tienes un cómodo localizador donde incluir 
palabras y con las flechas moverte hasta la parte correspondiente del índice y del texto.   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

7.2.3.2. Documentos relacionados 
 
Podrás consultar toda la legislación citada o aplicada, la jurisprudencia o incluso la doctrina 
incluida en el documento. En la ventana que aparece al pulsar en cada epígrafe, encontrarás 
enlaces navegables a la documentación citada. 
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7.2.3.3. Iter del caso 
 
Te permitirá conocer las resoluciones de las distintas instancias del proceso, con enlaces 
bidireccionales y navegables. 
 

 

 

7.2.3.4. Detalles 
 
Comprueba quienes han sido demandante/recurrente o demandado/recurrido en la sentencia, el 
número ECLI y el número ROJ. 
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7.2.3.5. Mencionado en 
 
Examina los Mementos o Actum que citan ese documento y navega a ellos con un simple clic.  
 

 

 
Una vez analizada la información dispones de distintas herramientas para trabajar con el 
documento. Para mayor información sobre las distintas funcionalidades estudia el epígrafe 
‘Funcionalidades’ de este manual. 
 

8. Doctrina Administrativa 
 
Desde tu base de datos, pulsa en el menú de la parte superior ‘Doctrina Administrativa’, para 
acceder a su pantalla de búsqueda. 
 

8.1. Pantalla de búsqueda 
 
Consta de dos elementos: Búsqueda libre y Datos Base.  
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8.1.1. Búsqueda libre  
 
Para utilizar este campo consulta el ‘Buscador universal’. 

8.1.2. Datos base  
 

Contiene distintos campos que puedes o no completar. Hay algunos que aparecen directamente 
en la pantalla y otros que puedes desplegar si necesitas incluir más información. Verás distintos 
elementos dependiendo del organismo que consultes, ya que los elementos no son comunes 

 

Hay tres que aparecen siempre por defecto: 

 

8.1.2.1. Organismo 
 

Para usar este campo consulta 'Tribunal' en 'Jurisprudencia'.  

 

8.1.2.2. Número 
 

Es el número de la resolución. 

 

8.1.2.3. Fecha 
 

Para utilizar este campo consulta ‘Fecha’ en 'Jurisprudencia'.  

 

En el caso de elegir como organismo la DGRN aparece un campo nuevo denominado ‘Registro’ y 
en el caso de seleccionar la DGT, aparecerá el campo ‘Origen’. Ambos se completan según lo 
explicado en organismo. 

8.2. Pantalla de resultados 
 
Se encuentra divida en dos partes:  
  

8.2.1. Elementos para acotar la búsqueda 
 
Podrás acotar por 'Registro’, ‘Origen’ o ‘Periodo', según el organismo consultado y siempre que no 
los hayas seleccionado previamente. Al desplegar los listados, el sistema te indicará, entre 
paréntesis, el número de documentos asociados a cada elemento. 
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Para usar el resto de campos de acotación de esta pantalla consulta el mismo epígrafe de la 
‘Jurisprudencia’. 

8.2.2. Listado de resultados 
 
Funciona igual que lo explicado en el mismo epígrafe de la ‘Jurisprudencia’. 
 
Desde la ‘Pantalla de resultados’ podrás trabajar con funcionalidades que te permitirán rentabilizar 
el trabajo en tu base de datos. Para mayor información sobre las distintas herramientas estudia el 
epígrafe ‘Funciones’ de este manual. 

8.2.3. Texto Íntegro 
 
Consulta el mismo epígrafe de la ‘Jurisprudencia’ para conocer cómo trabajar con el texto del 
documento.  

Una vez analizada la información, dispones de distintas herramientas para trabajar con el 
documento. Si quieres conocer más sobre las herramientas consulta el epígrafe ‘Funciones’ de 
este manual.  
 

9. Legislación 
 
Desde tu base de datos, pulsa en el menú de la parte superior ‘Legislación’, para acceder a su 
pantalla de búsqueda. 
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9.1. Pantalla de búsqueda 
 
Consta de dos elementos: Búsqueda libre y Datos Base y un listado, Colección de normativa 
básica. Esta última pestaña, aunque está dentro de la pantalla de búsqueda de la ‘Legislación’, 
actúa de forma independiente del resto de campos de acotación.  

9.1.1. Búsqueda libre 
 
Para utilizar este campo consulta el ‘Buscador universal’. 

9.1.2. Datos base 
 
El elemento ‘Datos Base’ contiene distintos campos que puedes o no completar. Hay tres que 
aparecen siempre por defecto: 
 

9.1.2.1. Rango 
 

Para usar este campo consulta 'Tribunal' en 'Jurisprudencia'.  

 

9.1.2.2. Número 
 

Es el número oficial de la disposición. Ejemplo 30/92. 

 

9.1.2.3. Fecha 
 

Para utilizar este campo consulta ‘Fecha’ en 'Jurisprudencia'.  

 

Si necesitas incluir más datos puedes pulsar en 'Ver más opciones'.  
 

9.1.2.4. Órgano emisor 
 
Podrás localizar las disposiciones por el organismo que las haya emitido. Para utilizar este listado 
sigue las mismas indicaciones que para el listado de 'Tribunal'. 
 

9.1.2.5. Fecha de publicación 
 
Incluya la fecha en la que se haya publicado la norma que quieras localizar siguiendo lo explicado 
en el campo de ‘Fecha’ en 'Jurisprudencia'. 
 

9.1.2.6. Parte de la disposición 
 
Podrás localizar la parte exacta de una disposición. Para utilizar este listado sigue las mismas 
indicaciones que para el listado de 'Tribunal'. 
 

9.1.2.7. Número de la disposición 
 
Localiza una disposición introduciendo su número.  

9.1.3. Colección de normativa básica 
 
La colección contiene las normas básicas y fundamentales de nuestro Ordenamiento Jurídico, 
anteriores o posteriores a la Constitución, totalmente actualizadas.  
 
En este listado, las normas aparecen agrupadas por materias. La localización de las normas se 
realiza de las siguientes maneras:  
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- Manualmente, desglosando cada categoría realizando un clic sobre el símbolo + que 
precede a cada una de ellas. 

- Automáticamente, utilizando el espacio en blanco en la parte superior: introduce en este 
campo cualquiera de las palabras contenidas en el título de la norma y pulsa el botón  

. 
- El sistema mostrará sólo las normas en cuyo título se incluya lo introducido en el localizador. 
- Pulsa sobre la norma que quieras localizar para acceder directamente al texto completo. 
- Si prefieres no navegar a la norma y quieres recuperar el listado inicial, pulsa en el botón  

. 

9.2. Pantalla de resultados 
 
Se encuentra divida en dos partes:   
 

9.2.1. Elementos para acotar la búsqueda 
 
Puedes filtrar por ‘Rango’ u ‘Órgano emisor’ (desplegando los listados ocultos en la flecha) o por 
‘Periodo temporal’, determinando una fecha en el calendario.  
 
Si utilizas palabras como criterio de acotación dispondrás de otro filtro ‘Tipo de resultado’. Te 
permite elegir ‘norma’ para que el sistema te muestre el texto completo que incluye las palabras 
introducidas o seleccionar ‘precepto’ para ver también los artículos de las normas que tienen en su 
título esos términos utilizados para acotar. 
 

 

9.2.2. Listado de resultados 
 
Puedes elegir el orden en que se muestran los documentos, con las opciones de ‘Fecha más 
reciente’, ‘Fecha más antigua’, ‘Relevancia’, ‘Publicación más reciente’ o ‘Publicación más 
antigua’. Por defecto, siempre aparecerán por ‘Relevancia’. 
 
La estructura de la pantalla y la presentación de los documentos es igual que en este apartado de 
la ‘Jurisprudencia’. 
 
Incluye los datos identificativos de las normas resultado de la búsqueda, acompañados de su título 
oficial y nuestra referencia entre paréntesis. Si has utilizado la búsqueda libre, puedes ver un 
extracto del texto donde aparecen esos términos. 
 
Desde la ‘Pantalla de resultados’ podrás trabajar con funcionalidades que te permitirán rentabilizar 
el trabajo en tu base de datos. Para mayor información sobre las distintas herramientas estudia el 
epígrafe ‘Funciones’ de este manual. 
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9.2.3. Texto Íntegro 
 
Para ver el texto completo de la norma, pulsa en sus datos identificativos. Podrás ir consultando 
los distintos documentos resultado de la búsqueda con los enlaces ‘Anterior’ y ‘Siguiente’ de la 
parte superior.   
 

Dispones del icono  para consultar el documento no solo en español sino en cualquier 
otra lengua oficial en la que haya sido publicado. Despliega el listado oculto en la flecha y 
selecciona la que te interese. 
 

 
 
El texto siempre comienza con el órgano emisor, el título oficial y sus datos de vigencia. Además, 
aparecerá una referencia en color verde a la última modificación que afecta a la norma y será 
totalmente navegable.  
 
El número de referencia junto con los datos identificativos siempre estará visible en la parte 
superior de la pantalla, fuera de su texto.    
 

 
 
Si sigues leyendo podrás trabajar con el texto íntegro del documento completamente actualizado. 

A la izquierda aparece un panel con información muy interesante sobre el documento, incluida por 
la editorial. Siempre puedes ocultarlo o volver a mostrarlo utilizando las dos flechas de la parte 
superior del panel. Dependiendo del documento es posible que encuentres los siguientes bloques: 
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9.2.3.1. Índice 
 
Te permite acceder fácilmente a los títulos, capítulos, artículos y distintas disposiciones del 
documento. Además, tienes un cómodo localizador donde introducir el número del artículo o la 
palabra incluida en los títulos para que con las flechas te muevas hasta la parte correspondiente 
del índice y del texto.  

 

9.2.3.2. Documentos relacionados 
 
Podrás examinar toda la legislación anterior que se ve afectada por este documento, ordenada 
cronológicamente de la más reciente a la más antigua en ‘Anteriores afectadas’; en ‘Posteriores 
que afectan’ verás tanto la legislación como la jurisprudencia o incluso la doctrina posterior que 
afecta al consultado. En la ventana que aparece al pulsar en cada epígrafe, encontrarás enlaces 
navegables a la documentación citada. 
 

 
 

9.2.3.3. Versiones 
 
Muestra las normas que introducen modificaciones en el texto y a qué artículos o partes de la 
norma afectan, siendo totalmente navegable. 
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9.2.3.4. Detalles 
 
Te informa sobre todos los datos de publicación del documento. 
 

 
 

9.2.3.5. Mencionado en  
 
Examina los Mementos o Actum que citan el texto. 
 

 

Además de esta información en el panel lateral, dentro del documento, artículo por artículo, 
también podrás analizar documentación interesante. Es posible que encuentres ‘Documentos 
relacionados’ junto con un signo más que si despliegas, te permitirá ver todos los documentos que 
citan el artículo al que acompaña, agrupados por tipología y por materias.  
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Cuando navegues a alguno de estos textos podrás recuperar la disposición original con las flechas 
del navegador. 
 

 
 

También es posible que aparezcan dos iconos ‘COMPARATIVA’ y ‘MODIFICACIONES’. 
 

 
 
Recuerda que el texto que consultas estará en su redacción vigente con todos los cambios y 
modificaciones incluidos. Pero cuando un artículo haya sufrido distintas versiones, tendrás a tu 
disposición la 'Comparativa de versiones'. Al pulsar sobre el cuadro aparecerá una ventana en la 
que se muestran desde la original, las distintas redacciones de dicho artículo, según su periodo de 
vigencia. 
 
Solo debes marcar las dos fechas que quieras confrontar y pulsar en 'Comparar'. 
 

 

Visualizarás una pantalla en formato libro que muestra, en la izquierda, la versión más antigua y 
en la derecha, la más reciente. Comprueba como todo lo que se ha eliminado o modificado, 
aparece sombreado en rosa a la izquierda y el contenido añadido o alterado, en verde a la 
derecha, manteniéndose espacios en blanco si se añade texto para facilitar la comparación entre 
documentos. 
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En cualquier momento puedes volver al documento o cambiar los periodos a comparar utilizando 
la flecha de la parte superior y seleccionando la que ahora necesites. 
 

 
 
 
Dispones de iconos para imprimir, guardar, enviar por email o modificar el tamaño de la letra de la 
comparativa. Para mayor información sobre estas funcionalidades estudia el epígrafe ‘Funciones’ 
de este manual. 
 
Junto al cuadro de ‘COMPARATIVA’, aparecerá la opción ‘MODIFICACIONES’, donde verás una 
relación de las normas que han introducido cambios en el artículo consultado. Recuerda que estos 
enlaces navegables permiten acceder no solo a la norma modificadora, sino al punto exacto en el 
que se introduce la novedad. 
 
 

 
 
En la parte superior tendrás la posibilidad de seleccionar los distintos periodos de vigencia de la 
norma, pudiendo estudiar las distintas redacciones que haya sufrido el texto. Esto se conoce como 
legislación consolidada. Siempre verás el epígrafe ‘Texto vigente a’ con una fecha que se 
corresponde con el texto de la norma que se debe aplicar a día de hoy, es decir, su versión 
actualizada. En cualquier momento tienes la posibilidad de abrir la pestaña junto a ‘Texto vigente 
a’ y seleccionar otro periodo temporal. 
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Así consultarás la versión consolidada de la norma en una fecha anterior a la vigente o posterior 
(que entrará en vigor en un futuro). En caso de que selecciones un periodo de la norma distinto del 
vigente, verás la redacción de toda la norma tal y como se presenta en el periodo seleccionado. 
En la parte superior, visualizarás la fecha que hayas determinado y si consultas algún artículo que 
haya sufrido modificaciones posteriores, aparecerá un mensaje en color amarillo para avisarte de 
ese cambio posterior y la posibilidad de consultar con un simple clic, la disposición que ha 
introducido la modificación. 
 

 
 

Incluso tienes la posibilidad de incluir una fecha pulsando en el icono del calendario . 
Selecciona el mes y año mediante las flechas y, por último, pulsa directamente el día. El sistema 
te mostrará en pantalla la redacción que estaba vigente en ese periodo temporal. 
 
 
 
 

 
 

Pulsando en este icono  podrás ocultar el campo de vigencia cuando no te sea útil.  
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Una vez analizada la información dispones de distintas herramientas para trabajar con el 
documento. Para mayor información sobre las distintas funcionalidades estudia el epígrafe 
‘Funciones’ de este manual. 

 
 

10. Convenios
1
 

 
Este módulo de consulta contiene convenios colectivos de ámbito estatal, autonómico y provincial. 
Respecto al ámbito local están incluidos únicamente convenios colectivos del personal de los 
Ayuntamientos. 
 
Desde tu base de datos, pulsa en el menú de la parte superior ‘Convenios’, para acceder a su 
pantalla de búsqueda. 
 

10.1. Pantalla de búsqueda 
 
Consta de tres elementos, Búsqueda libre, Datos Base, Vigencia, Tipología y dos listados, 
Actividad y Ámbito Territorial. 
 

 
 

10.1.1. Búsqueda libre 
 
Para utilizar este campo consulta la ‘Búsqueda universal’. 
 

10.1.2. Datos Base 
 
El elemento ‘Datos Base’ contiene distintos campos que puedes o no completar. Hay tres que 
aparecen por defecto. 
 

10.1.2.1. Código 
 
Es el número que asigna la Administración competente dependiendo del ámbito de influencia del 
convenio. Ejemplo: 4601165 
 

10.1.2.2. Fecha de publicación 
 

                                                      
1
 Exclusivo del producto iQMemento Social.  



 
 

  55 

Incluye la fecha de publicación del convenio igual que lo explicado para el campo ‘Fecha’ de la 
‘Jurisprudencia’. 
 

10.1.2.3. Ámbito de aplicación 
 
Para usar este campo consulta el campo ‘Tribunal’ de la 'Jurisprudencia'. 
 
Para añadir algún campo dispones del enlace 'Ver más opciones' que se convierte en ‘Ver menos 
opciones’ para recuperar la apariencia original.  
 

10.1.2.4. Fecha 
 
Incluye la fecha del convenio igual que lo explicado para el campo ‘Fecha’ de la ‘Jurisprudencia’. 
 

10.1.3. Vigencia 
 
La búsqueda puede acotarse fijando el rango temporal en el que quieres que se muestren los 
documentos. Para incluir las fechas de este rango consulta la opción de ‘Fecha’ en la 
‘Jurisprudencia’. 
 
Además, tienes la posibilidad de marcar la opción ‘vigentes’ o ‘no vigentes’ porque por defecto 
aparecen todos. 
 

 

No obstante, en la ‘Pantalla de resultados’ mediante este icono el sistema nos indicará que el 
documento no está vigente y en el encabezado del texto indicará también su periodo de vigencia, 
por lo que siempre sabremos si el documento está vigente o no. 
 

10.1.4. Tipología 
 
Para usar este campo consulta el bloque ‘Tribunal’ dentro de la 'Jurisprudencia'. 
 

 
 

10.1.5. Actividad  
 
- Localiza una actividad sectorial con ayuda de la barra de desplazamiento. 
- Si un término va precedido del signo +, puedes desglosarlo realizando un clic sobre él para que 
aparezcan todos los elementos secundarios que penden del principal a modo de esquema. Pulsa 
sobre el que te interesa para seleccionarlo. 
- Si prefieres realizar una búsqueda automática, utiliza el espacio en blanco en la parte superior, 
incluyendo la actividad en cuestión o cualquiera de la/s palabra/s contenida/s en ella y pulsa 

. 
- Se delimitarán todas las actividades que contengan lo incluido en el localizador. Para volver al 

listado inicial, pulsa en el botón  . 
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- Al seleccionar una actividad, en la parte de la derecha aparece una ventana emergente o post-it 
con la seleccionada.  
 

 
 

- Repite la misma operación para seleccionar más actividades. Si tienes varias buscará la suma de 
convenios clasificados en cada actividad.  
- Puedes ocultar la ventana emergente pulsando en la flecha invertida o moverla a lo largo de la 
pantalla. 
- Para eliminar el concepto seleccionado, pulsa sobre el aspa que aparece a su lado en la ventana 
emergente o vuelve a pulsar en el mismo elemento del listado. 

10.1.6. Ámbito Territorial 
  
Para utilizar estos campos consulta el listado ‘Actividad’ en los ‘Convenios’. 
 

10.1.7. Convenios colectivos vigentes 
 

Al pulsar sobre desaparece la pantalla de búsqueda y visualizarás otra pantalla 
donde podrás consultar los convenios más recientes por ‘Ámbito de aplicación’ y por ‘Ámbito 
territorial’. 
 
Aparece un buscador por palabras en la parte superior que funciona igual que lo explicado en 
‘Búsqueda universal’.  
 
 
 

 
 
Los documentos aparecen ordenados alfabéticamente y acompañados de un letrero y un color 
según la tipología documental.  

10.2. Pantalla de resultados 
 
Se encuentra divida en dos partes:   
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10.2.1. Elementos para acotar la búsqueda 
 
En este caso aparecen los campos ‘Sector’, Ámbito territorial’, ‘Ámbito de aplicación’ y ‘Tipología’, 
‘Periodo’ y ‘Afinar por término’, siempre que no los hayas utilizado en la pantalla de búsqueda para 
acotar. Funcionan igual que lo explicado en ‘Jurisprudencia’ para este epígrafe. 
 

10.2.2. Listado de resultados 
 
Para conocer el funcionamiento de este listado consulta el apartado de la ‘Jurisprudencia’ de este 
manual. Recuerda que cuando un documento no esté vigente, el sistema nos lo indicará mediante 

este icono . 
 
Desde la ‘Pantalla de resultados’ podrás trabajar con funcionalidades que te permitirán rentabilizar 
el trabajo en tu base de datos. Para mayor información sobre las distintas herramientas estudia el 
epígrafe ‘Funciones’ de este manual. 

10.2.3. Texto Íntegro 
 
Para ver el texto completo del convenio pulsa en sus datos identificativos Dentro del documento 
vas a visualizar, en el lateral izquierdo, los mismos epígrafes que en ‘Jurisprudencia’.  
 
Podrás analizar todos los datos sobre el convenio en la guía que se incorpora en la parte superior, 
junto a los datos identificativos del documento. 
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Una vez analizada la información dispones de distintas herramientas para trabajar con el 
documento. Para mayor información sobre las distintas funcionalidades estudia el epígrafe 
‘Funciones’ de este manual. 
 

11. Formularios 
 
Desde tu base de datos, pulsa en el menú de la parte superior ‘Formularios’, para acceder a su 
pantalla de búsqueda. 
 
Encontrarás una amplia recopilación de escritos procesales demandas, recursos y contratos en el 
área contratada. Los documentos han sido tratados con todo el rigor jurídico, enriquecidos con 
notas y observaciones de interés jurídico, y se encuentran plenamente integrados y relacionados 
con el resto de contenidos de jurisprudencia, legislación y Mementos. 

11.1. Pantalla de búsqueda 
 
Verás todos los formularios agrupados por materias, según las que tengas contratadas. Tienes la 
opción de ordenarlos alfabéticamente o por materias. 
 

 
 
También puedes continuar filtrando por las materias, a través del combo del panel derecho e 
incluso puedes acotar incluyendo palabras en el localizador de la parte superior, que se buscarán 
en los formularios editables. Si optas por incluir cualquier término, al pulsar en Intro o en la lupa 
llegarás a una ‘Pantalla de resultados’ para poder desde aquí filtrar por materias o por ‘Afinar por 
término’ y seleccionar el documento que más te interese. 
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Con independencia de la opción que utilices para acotar, siempre podrás ver los textos pulsando 
en el título del formulario. 
 

11.2. Texto Íntegro 
 
Al acceder al formulario vas a encontrar su título y su marginal (número identificativo del 
documento). Dentro del texto hay disponibles enlaces a marginales de Mementos y fuentes 
relacionadas. 
 
Para localizar la información concreta, podrás utilizar varios medios: 
  
- Tabla alfabética: es un listado de voces relacionadas con la materia elegida. Muévete con la 
barra de desplazamiento o incluye en el localizador de la parte superior el tema sobre el que 
buscas información. A medida que introduces las letras, el sistema te muestra el término que más 
se asemeja. Pulsa en el marginal que acompaña a cada voz para navegar a su supuesto. 
- Sumario: índice sistemático de los formularios de ese tema, completamente navegable. 
- Buscar por marginal: si conoces el número identificativo asignado al caso que quieras 
consultar, inclúyelo en el espacio en blanco y pulsa en la flecha. 
 

 
 
 
Para trabajar con el documento tienes distintas funciones disponibles en la parte superior derecha: 
 
- Lector. Utilízalo para leer cómodamente el texto del documento, ocultando los paneles laterales 

. 

- Aumentar/disminuir el tamaño de las letras. Pulsando sobre este icono  tendrás disponible 
tres tamaños distintos de la fuente de los formularios. 

- Guardar/Enviar el formulario. Al pulsar sobre este icono  podrás elegir entre guardar el 
documento en tu disco duro en formato pdf o rtf o enviarlo por e-mail, en esos mismos formatos. 
No olvides identificar el texto con un título y rellenar los campos de la ventana emergente.  

- Imprimir el texto. Pulsa en el siguiente icono . 
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También tienes la posibilidad de utilizar el menú contextual para trabajar con fragmentos del 
formulario. Sombrea la parte que te interese y al soltar el cursor aparece este menú con distintas 
opciones. 
 

 
 
- Subrayar. La parte del texto seleccionada aparecerá en tono amarillo. Para quitar esta sombra, 
posiciónate en la parte subrayada y pulsa ‘Eliminar Subrayado’ en el menú contextual. 
- Enviar al ‘Buzón’. Traslada a este procesador de textos la información por fragmentos.  
- Exportar, Imprimir o copiar la parte sombreada. 
 

Pero además tienes la posibilidad de pulsar en  para continuar trabajando con el 
documento. 
 
Automáticamente se ilumina el texto del formulario, dejando en marca de agua el resto de la 
pantalla y aparecen nuevas funcionalidades en el margen superior derecho, con las que continuar 
completando el texto. 
 

 
 

- Comprobar: por medio de este icono confirmarás si te queda algún campo por completar en 
tu formulario. 

- Imprimir: haciendo un clic en tendrás el formulario en papel. 

- Enviar/Guardar: con este icono  conseguirás guardar el documento en rtf o pdf o enviarlo por 
correo electrónico. 

- Borrar: utiliza este icono  para eliminar los datos incluidos en un formulario. 

- Vista previa: por medio del icono  comprobarás cómo queda el formulario en el que estás 
trabajando.  
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Mientras continúas con el formulario editado, podrás rellenarlo incluyendo los datos en sustitución 
de las partes del texto que aparecen en color azul. 
 
Dentro del formulario podrás encontrar otros iconos:  
 

- Al pulsar sobre este icono  aparece una ventana emergente con información para 
cumplimentar correctamente el formulario; también puedes encontrar en el texto ‘Notas 
preliminares’ con información sobre el texto. 

- Duplicar bloques. Encontrarás este icono en los formularios donde sea posible que necesites 
repetir o añadir apartados con más información. 
 

Para recuperar la apariencia anterior debes pulsar en . 
 
En caso de que no finalices la edición del documento y quieras recuperarlo posteriormente, 
puedes hacerlo desde ‘Mi cuenta’, pulsando en el epígrafe ‘Formularios por completar’. 
 
Al pulsar en esta opción aparecerán todos los que se hayan ido rellenando, ordenados por fecha 
de elaboración. Para acceder al formulario, pulsa sobre el título. 
 
Cuando haya una actualización posterior del formulario que estabas completando, aparecerá junto 

a su título este icono . Podrás elegir entre volver a la versión que estabas completando o 
acceder a un formulario totalmente actualizado, pero sin ningún campo cumplimentado. 
 
En la parte derecha, indica la última fecha en la que has accedido al documento y la posibilidad de 
eliminarlo definitivamente, pulsando en el icono de la papelera. 
 

 
 

12. Casos prácticos
2
 

 
Desde tu base de datos, pulsa en el menú de la parte superior ‘Casos prácticos’, para acceder a 
su pantalla de búsqueda. 
 
Son supuestos resueltos por expertos en la materia  donde se expone la cuestión planteada y la 
solución fundamentada. Además, también se acompañarán de los escritos de alegaciones u otra 
información relevante para el supuesto solucionado. 

 

12.1. Pantalla de búsqueda 
 
Verás todos los casos prácticos agrupados por materias, según las que tengas contratadas. 
Tienes la opción de ordenarlos alfabéticamente o por materias. Pulsa en la que necesites 
consultar. 

                                                      
2
 Exclusivo de iQMemento fiscal e iQMemento contable. 
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También puedes continuar filtrando por las materias, a través del combo del panel derecho e 
incluso puedes acotar incluyendo palabras en el localizador de la parte superior, que se buscarán 
en los casos prácticos. Si optas por introducir cualquier término, al pulsar en Intro o en la lupa 
llegarás a una ‘Pantalla de resultados’ para poder desde aquí filtrar por materias o por ‘Afinar por 
término’ y seleccionar el documento que más te interese. 
 

 
 
Con independencia de la opción que utilices para acotar, siempre podrás ver los textos pulsando 
en el título de la materia o del caso práctico. 

12.2. Texto Íntegro 
 
Al acceder al caso práctico vas a encontrar su título y su marginal (número identificativo del 
supuesto). Dentro del texto hay disponibles enlaces a marginales de Mementos y fuentes 
relacionadas. 
 
Dentro de cada caso práctico encontrarás: 
 
- Planteamiento del caso. Incluye la descripción del conflicto, supuestos de aplicación práctica, 
doctrina administrativa y jurisprudencia aplicable al caso y navegable o incluso, formularios 
relacionados que puedes completar como formularios editables.  
 
- Escrito de alegaciones. Modelos procesales para la presentación de los hechos, la 
fundamentación jurídica y lo que se solicita.  
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También dispondrás de un anexo general con distintos escritos y modelos de recursos y 
solicitudes. 
 
Para localizar la información concreta, podrás utilizar varios medios: 
  
- Tabla alfabética: es un listado de voces relacionadas con la materia elegida. Muévete con la 
barra de desplazamiento o incluye en el localizador de la parte superior el tema sobre el que 
buscas información. A medida que introduces las letras, el sistema te muestra el término que más 
se asemeja. Pulsa en el marginal que acompaña a cada voz para navegar a su supuesto. 
- Sumario: índice sistemático de los casos prácticos de ese tema, completamente navegable. 
- Buscar por marginal: si conoces el número identificativo asignado al caso que quieras 
consultar, inclúyelo en el espacio en blanco y pulsa en la flecha. 
 

 
 
 
Para trabajar con el documento tienes distintas funciones disponibles en la parte superior derecha: 
 
- Lector. Utilízalo para leer cómodamente el texto del documento, ocultando los paneles laterales 

. 

- Aumentar/disminuir el tamaño de las letras. Pulsando sobre este icono  tendrás disponible 
tres tamaños distintos de la fuente de los supuestos. 

- Guardar/Enviar el caso práctico. Al pulsar sobre este icono  podrás elegir entre guardar el 
documento en tu disco duro en formato pdf o rtf o enviarlo por e-mail, en esos mismos formatos. 
No olvides identificar el texto con un título y rellenar los campos de la ventana emergente.  

- Imprimir el texto. Pulsa en el siguiente icono . 
 
También tienes la posibilidad de utilizar el menú contextual para trabajar con fragmentos del 
documento. Sombrea la parte que te interese y al soltar el cursor aparece este menú con distintas 
opciones. 
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- Subrayar. La parte del texto seleccionada aparecerá en tono amarillo. Para quitar esta sombra, 
posiciónate en la parte subrayada y pulsa ‘Eliminar Subrayado’ en el menú contextual. 
- Enviar al ‘Buzón’. Traslada a este procesador de textos la información por fragmentos.  
- Exportar, Imprimir o copiar la parte sombreada. 
 

Pero además, tienes la posibilidad de pulsar en  para seleccionar varios marginales y 
trabajar con todos ellos a la vez. 
 

 
 
Automáticamente se ilumina el texto del caso práctico dejando en marca de agua el resto de la 
pantalla y aparecen nuevas opciones de trabajo en color rojo en la parte superior derecha. Al 
mismo tiempo junto a la denominación de cada documento encontrarás una casilla y una estrella. 
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La estrella permite asociar un documento a ‘Favoritos’ y al pulsar sobre ella podrás elegir la 
carpeta donde quieras incluirlo. 
 
En cuanto a la casilla junto al texto te permite, haciendo un clic sobre ella, ir seleccionando los 
distintos marginales que te interesen. Una vez que hayas terminado de seleccionarlos, podrás 
utilizar los iconos superiores de color rojo para imprimir los textos (pulsando en el icono de la 
impresora), guardarlos o enviarlos por email (mediante el icono de la flecha) o agregarlos a la vez 
a una carpeta de Favoritos. Pulsa el enlace para conocer más sobre la ‘Gestión de favoritos’. 
 
Para recuperar la pantalla completa de resultados pulsa en . 
 

13. Procesal
3
 

 
Consulta los esquemas procesales en materia social, navegables, interrelacionados y presentados 
en formato gráfico y muy intuitivo. 
 

 

13.1. Pantalla de búsqueda 
 
Puedes trabajar con un índice de procedimientos para localizar el que te interese. Para utilizar este 
listado sigue las mismas indicaciones que para ‘Actividad’  en los ‘Convenios’. Una vez localizado 
el procedimiento, puedes ver el comentario o el esquema del mismo. 
 

 

                                                      
3
 Exclusivo de iQMemento social 
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13.2. Documento consultado 
 
Pulsa en la denominación del procedimiento para ver el desarrollo del esquema. En la parte 
superior dispones de varias opciones que te permiten:  
 

- Ver la ‘Guía de navegación’ pulsando en el icono . De esta forma accederás a una vista 
rápida y sencilla del esquema, que podrás imprimir pulsando en el icono de la impresora. 
 

 
 

- Visualizar el comentario del proceso . 
- Cerrar la ventana con el aspa superior. 
 

 
 
El último recuadro sobre el que has pulsado aparece remarcado en rojo. Pulsando sobre cada 
bloque que compone el flujograma, puedes visualizar la documentación relacionada (comentarios, 
legislación, jurisprudencia, formularios…) con la acción que representa. 
 

 
 

    

Pulsa sobre la opción  o sobre para visualizar el documento 
relacionado con el esquema consultado.  
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En su interior, vas a poder consultar, en la parte superior las mismas herramientas que se explican 
en el epígrafe ‘Funciones’ de este manual. También se acompaña de enlaces navegables a la 
legislación y jurisprudencia que se cite. 
 

 
 

13.3. Opciones de trabajo dentro del esquema 
 
En el margen izquierdo aparecen unas herramientas propias de los esquemas. Posicionando el 
cursor en cada icono aparecerá una leyenda indicándote para qué puedes utilizarlos. Son los 
siguientes: 
 

-  Utiliza este icono para moverte dentro del esquema procesal.  
 

-  Este icono te permite expandir todas las ramas de un proceso o recogerlas cuando ya no las 
necesites. 
 

-   Mediante estos dos iconos puedes hacer más grande o pequeño el tamaño del 
esquema. 

-  Pulsando en este icono podrás imprimir el esquema con el que estás trabajando. 
 

Dentro del esquema utiliza los signos  o  para ir desplegando o plegando las ramas de las 
distintas fases del proceso. 
 

Cuando aparezca un símbolo de exclamación  entre distintas fases del proceso, posiciona el 
cursor del ratón sobre el mismo y aparecerá una ventana emergente, que te facilitará información 
adicional y aclaraciones entre las distintas acciones del proceso. Incluso, cuando un paso ponga 
fin al proceso consultado pero enlace con otro, podrás navegar directamente, pulsando la flecha 
que señala hacia abajo. 
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14. Mi Biblioteca 
 
Consulta los libros (adquiridos a la editorial), revistas y artículos doctrinales de Lefebvre, pulsando 
‘Mi Biblioteca’ en el panel lateral derecho. Puedes acceder a cualquiera de los epígrafes con un 
simple clic o consultar toda la información desde ‘Ir a Mi Biblioteca’. 

 

Para localizar la información utiliza el ‘Buscador de la parte superior’. Funciona igual que la 
‘Búsqueda universal’ pero las palabras se localizaran en el texto de los documentos incluidos en 
‘Mi Biblioteca’. Tras introducir los términos, pulsa en el icono de la lupa o en la tecla 'Intro' y 
navegarás a la ‘Pantalla de resultados’ de este bloque. 
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De nuevo tendrás elementos para continuar acotando. Funciona como lo explicado para la 
‘Pantalla de resultados’ de Jurisprudencia. En primer lugar, tendrás pestañas que estructuran los 
documentos por tipología y se acompañan de sus propios filtros, que se adaptan a cada uno de los 
documentos de ‘Mi Biblioteca’, ya que por ejemplo podrás acotar por ‘Materia’, ‘Editorial’, ‘Libro’, 
‘Autor’, ‘Título’, ‘Revista’, ‘Tipo’ o ‘Conceptos jurídicos’, pulsando en el desplegable 
correspondiente. También tienes la opción de acotar por periodos temporales o utilizar más 
términos incluidos en los documentos a través de ‘Afinar por término’. 

Para consultar el documento recuerda que debes pulsar en sus datos identificativos. Visualizarás 
la parte exacta donde aparece el término utilizado para acotar. 

 

En la pantalla de búsqueda, por debajo del localizador por palabras, dispones de la opción de 
ordenar los documentos alfabéticamente o por orden cronológico y en la parte izquierda de la 
pantalla puedes acotar utilizando los filtros dinámicos por `Materia´ o por ‘Autor’. También podrás 
acotar por tipo de documentos (libros, artículos doctrinales o revistas) siempre que no hayas 
hecho una selección previa. Los filtros son dinámicos por lo que se irán modificando según las 
selecciones que vayas haciendo. 
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Los textos se presentan en forma de damero y las posibilidades de trabajo cambian según el tipo 
de escrito al que accedas. 

14.1. Consulta de los libros 
 
- ‘Ver detalles’. Pulsa para consultar toda la información relativa al documento (por ejemplo, Autor, 

actualización o ISBN).  

 

Al hacer un clic en esta opción aparece la posibilidad de ver el texto pulsando en ‘Ver libro’. Desde 
este enlace, o pulsando en el título del documento accedes al texto. 



 
 

  71 

 

- ‘Descargar’. Te permite ver el texto completo del documento en formato PDF o en formato epub 
si estuviese disponible. 

 

Los libros se presentan con dos estructuras distintas: 

- Siguiendo el mismo formato que el Memento. Para consultarlo puedes trabajar con el ‘Sumario’ o 
incluso con la ‘Tabla Alfabética’ de voces. Dentro del texto también encontrarás enlaces a 
documentación citada o relacionada. Este es el formato de la mayor parte de documentación. 
Dispones de herramientas para gestionar la información. Si necesitas conocer cómo se utilizan 
consulta el epígrafe ‘Funciones’ de este manual. 
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- Es posible, en otros textos, encontrar otro tipo de índices para examinar el documento, como 
pueden ser un ‘Índice o sumario de la obra’, el ‘Índice Analítico’ con los temas tratados o el `Índice 
Sistemático por Epígrafes’.  

En estos documentos, además del texto íntegro, que aparece en la primera pestaña de la parte 
derecha, también es posible encontrar otras que incluyen una ‘Relación de las Reformas a la 
presente ley’ o la ‘Relación de Preceptos Modificados’. Por último, con este formato podrás 
examinar la pestaña ‘Mis Anotaciones’ para consultar las notas creadas. Todas estas pestañas 
cuentan con enlaces navegables a los documentos citados. 

 

Para trabajar con estos textos puedes utilizar las funciones de la barra lateral. 

 

Al posicionar el cursor en cualquiera de los iconos, siempre aparecerá una leyenda que te advierte 
de cuál es la utilidad de cada uno de ellos. 

-  Modifica el tamaño de la fuente: permite modificar el tamaño de la letra hasta tres 
medidas, pequeña, mediana o grande. 

-  Buscar palabra: utiliza este icono para localizar palabras o números en el texto del 
documento. En la ventana emergente, escribe lo que quieras localizar y pulsa la tecla 
‘Intro’ o utiliza las flechas para ir visualizando la/s palabra/s o números de forma 
ascendente o descendente. Para que desaparezca el sombreado de las palabras o 
números, borra lo que hayas escrito en la ventana y pulsa el aspa. 

- Subrayar: para resaltar un fragmento de un documento, debes sombrear con el 
cursor la parte del texto que te interese y pulsar en el icono.  Aparecerán tres opciones; la 
primera para sombrear el fragmento, la segunda para eliminarlo y por último utiliza el aspa 
para cerrar la ventana. 
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- Crear notas: con esta opción podrás incluir anotaciones dentro del documento. 
Posiciónate en el párrafo donde quieras incluir la explicación. Aparecerá una ventana para 
que introduzcas la información que quieres unir al documento y pulsa en ‘Guardar’. 
Puedes volver a abrir la nota, pulsando en el icono de color azul y modificar la información 
o eliminarla pulsando en el icono de la papelera. 

-  Imprimir: pulsa en este icono y selecciona en el cuadro de diálogo la parte del 
documento que quieras tener en papel. Si deseas imprimir únicamente un fragmento, 
selecciónalo y pulsa de nuevo en el icono de impresión. En esta ocasión aparecerá la 
pantalla convencional de configuración de la impresión donde puedes pulsar en ‘imprimir’.  

- Guardar: utiliza esta opción para almacenar el texto que consultas. También es 
posible seleccionar el formato PDF o RTF. 

- Enviar: para enviar por correo electrónico este fragmento, debes incluir en el cuadro 
de diálogo la dirección del destinatario y el asunto, seleccionando el formato del texto que 
deseas enviar por email.  

- Buzón: este icono te permite trasladar a un procesador de textos, dentro de la 
aplicación, fragmentos de los documento para poder editarlos, modificando la parte del 
texto que quieras modificar. Sombréalo y pulsa en el icono. Automáticamente aparece un 
mensaje, confirmándote el envío correcto al Buzón. Para ver el contenido y trabajar con 
este buzón, pulsa en la barra lateral en el apartado ‘Mi cuenta’ y accede al ‘Buzón’. 

- Volver arriba: si deseas volver al encabezado del texto. Pulsa en esta opción. 

Recuerda que las funciones de ‘Subrayar’, ‘Crear notas’ y el ‘Buzón’ están unidas al usuario y 
contraseña, de manera que no se borran al abandonar la sesión de trabajo y si tienes uno 
personal, solo con tu usuario y contraseña, podrás volver a consultarlos sin que puedan verse con 
otros distintos. 
 
 

14.2. Consulta de Artículos Doctrinales 
 
Si accedes solo a esta tipología documental, debes pulsar en ‘Ver artículos’ para visualizar todos 
los artículos doctrinales. 

 

 

Accederás a la ‘Pantalla de resultados’, explicada anteriormente, con los elementos para acotar en 
la parte izquierda y la relación de artículos en la derecha. Recuerda que para ver el texto solo 
debes hacer un clic en el título del documento. 
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Dispones de las herramientas para trabajar con el texto como se explican en el epígrafe de 
‘Funciones’ de este manual.  

14.3. Consulta de Revistas 

Puedes descargarte directamente los boletines y revistas de la editorial en formato pdf. Tienes 
visibles en pantalla los últimos tres números de cada publicación.  

 

Si pulsas en ‘Archivo’, consultarás los números anteriores, pudiendo acceder al contenido de cada 
uno de ellos, haciendo clic en sus datos identificativos.  



 
 

  75 

 

También es posible pulsar en ‘Ir a Revista online’ para navegar directamente a la publicación, 
pulsando en el enlace.  

 
 

15. Utilidades 
 
Desde el apartado ‘Utilidades’ dentro del panel lateral derecho podrás acceder a distintas 
funciones para gestionar el trabajo diario. Este panel lateral derecho puedes encontrarlo abierto 
con todos los epígrafes desplegados o en cualquier momento puedes minimizarlo pulsando en 
‘Cerrar Panel’.  
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15.1. Calculadoras QMemento 
 

Para trabajar con las calculadoras puedes seguir estos pasos: 

Lo primero que debes hacer es seleccionar la materia con la que quieras trabajar. 

 

Automáticamente, en la columna de la parte central aparecen las propias de cada materia. 
 

 
 
Selecciona la calculadora de tu interés, haciendo un clic sobre su denominación. Dispones de un 
buscador por palabras en la parte superior de este panel. Introduce alguna palabra clave de la 
denominación de la calculadora. 
 
En la plantilla que aparece en la parte central debes introducir los datos de entrada solicitados. 
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Pulsa en  y automáticamente, visualizarás los resultados calculados. En caso de que 

desees eliminar todos los cálculos pulsa en . 

 

Además, dispones de las siguientes opciones para organizar la información: 

 

- Puedes volver a la pantalla de introducción de datos, para corregir alguno de los valores de 

entrada previamente establecidos, pulsando en . 
 
- Exporta los resultados logrados pulsando en ; el archivo se guardará con la extensión 
pdf. 
 
- Si tienes contratado nuestro gestor de despachos puedes asociar los cálculos a algún expediente 
creado haciendo un clic en . Deberás dar un nombre a los cálculos y seleccionar del 
listado de expedientes creados el que prefieras. Para ver dicho listado solo tienes que pulsar en el 
espacio en blanco de ‘Expediente’. 
 

 
 
- Pulsa  en para tener los cálculos en papel.  

- Guardar los resultados para consultarlos posteriormente desde la propia base de datos. Una vez 
realizado el cálculo, puedes identificarlo con un nombre y consultarlo a través de ‘Mis cálculos 
guardados’, en el primer panel de la izquierda. Si haces cualquier cambio puedes guardarlo 

pulsando  en o crear un nuevo documento pulsando en . 

- Desde el panel de la izquierda podrás además de ver los cálculos guardados, recuperar de forma 
automática cualquier calculadora utilizada recientemente en ‘Mis calculadoras recientes’ o 
consultar aquellas que hayas clasificado como favorita en ‘Mis calculadoras favoritas’ (previamente 
desde la calculadora que quieras convertir en favorita, debes pulsar en la estrella situada en el 
margen superior derecho). 
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Si quieres realizar un nuevo cálculo haz un clic en  para comenzar desde cero. 

 

Cuando guardes un cálculo o una calculadora, podrás recuperarlos rápidamente desde 'Mis 
Calculadoras’ dentro de 'Mi Cuenta'. 
 

 
 
Para eliminar una calculadora reciente, favorita o guardada, selecciónala y pulsa en la papelera en 

la parte superior izquierda . 

15.2. Cálculo de intereses 
 
Accede a esta herramienta para calcular los intereses devengados de una cantidad determinada, 
según los distintos tipos aplicables. 
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En primer lugar, incluye como ‘Dato básico’ la cantidad total expresada en euros.  
 

 
 
En el siguiente bloque de ‘Periodos’ determina el tipo de interés aplicable por medio del listado.  
 

 
 
Establece la fecha de inicio y fin, utilizando los calendarios. 
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Para añadir varios periodos, pulsa en el icono  y cumplimenta los datos de los periodos 
sucesivos. 
 
También podrás añadir ‘Cantidades a cuenta’ en el apartado ‘Importe’ y la fecha en que se hayan 
hecho efectivos los pagos. Igual que para añadir periodos, tienes el icono del signo más para 
añadir varios pagos a cuenta. 
 

 
Una vez incluidas las cantidades, pulsa en ‘Calcular’ para obtener el resultado detallado que 
puedes imprimir o guardar. 
 
Si quieres convertir esta calculadora en favorita para recuperarla más fácilmente, pulsa en la 
estrella de la parte superior. Al hacerlo cambiará a un tono amarillo. 
 

 
En el panel lateral izquierdo en ‘Mis Calculadoras’ puedes consultar las últimas con las que hayas 
trabajado, aquéllas que hayas convertido en favoritas pulsando en la estrella de la parte derecha, 
examinar los cálculos que hayas guardado o cambiar de calculadora sin necesidad de salir de esta 
pantalla, viendo la selección en la parte central de la pantalla. 
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15.3. Calculo de indemnizaciones por accidente de trabajo 
 
Podrás calcular la cuantía de las indemnizaciones de daños y perjuicios ocasionados por un 
accidente de trabajo ya bien sea por un tema de incapacidad temporal, lesiones permanentes, 
invalidantes o no, y/o muerte. Se va a utilizar a título orientativo el baremo aplicable a los 
accidentes de tráfico, pero también podrás calcular los daños materiales que son resarcibles al 
margen del sistema circulatorio. 
 
Debes seguir tres pasos muy sencillos: 
  
- Lo primero que debes introducir son los datos de la víctima, siendo obligatorios los que se 
acompañan del asterisco rojo. 
 

 
 
- A continuación, debes especificar los perjuicios que se hayan producido para que se realice el 
cálculo de la indemnización, diferenciando los personales de los patrimoniales. 
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- Por último, el sistema realiza el cálculo que también puedes imprimir o guardar en la aplicación. 
 

 
 

15.4. Enviar documento personal 
 
Podrás enviar archivos PDF personales a la aplicación y visualizarlos desde cualquier dispositivo 
móvil. 
 

15.5. Conecta  
 
Es una barra de herramientas, de descarga gratuita, incluida en las aplicaciones Word y Outlook 
que te permite buscar, consultar y editar tu información jurídica de forma rápida y sencilla. Podrás 
realizar búsquedas y acceder directamente a toda la información de la base de datos que tengas 
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contratada, sin tener que abandonar, ni perder de vista en ningún momento el documento o texto 
que estás leyendo o redactando. Para mayor información sobre esta herramienta, consulta el 
manual de ‘Conecta’. 
 

16. Llamada experta 
 
Obtén el apoyo de expertos en materia fiscal y social, para solventar todo tipo de consultas con 
rapidez y rigor. En un plazo de 72 horas (que puede verse interrumpido si se requiere información 
al cliente) obtendrás la argumentación jurídica propuesta por nuestros especialistas. Para utilizar 
este servicio puedes hacerlo por dos vías: 
 
- Telefónicamente llamando al 900 494415 (de 10 a 17 hs, fuera de este horario deja tu mensaje 
en el contestador y nos pondremos en contacto contigo). 
 

- Online a través del apartado 'Llamada Experta' situado en el panel lateral de la derecha. Haz clic 

en la pestaña del panel 'Llamada Experta'. 
 

 
 
 Aparecerá en pantalla un formulario para que incluyas tus datos y el asunto objeto de tu consulta. 
 

 
 
Una vez presentada la consulta, podrás gestionarla a través del apartado Mis Consultas dentro 
de ‘Mi cuenta’. 
 
 

https://centrodeayuda.lefebvreelderecho.com/es/helps/Paginas/pagina-puente-cambio-men%C3%BA-superior.aspx
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17. Servicio de documentación 
 
Por medio de este servicio podrás solicitar de forma gratuita cualquier documento que no 
encuentres en tu base de datos. Deberás cumplimentar los campos del formulario que aparece al 
pulsar sobre este elemento. Recibirás tu solicitud a la dirección de correo que determines.  
 

 

 

18. Funciones 
 

18.1. Funciones en la pantalla de resultados 
 
Una vez que llegues a un resultado válido, podrás trabajar con los documentos con distintas 
herramientas. Dispones de tres tipos según tus necesidades:  

- Funciones para trabajar con los listados de documentos resultado de la búsqueda. Están 
situadas en la parte superior derecha y se denominan ‘Funciones colectivas’. 

- Funciones para utilizar con un documento del resultado de la búsqueda. Se encuentran junto a 
los datos identificativos de cada texto, y se denominan ‘Funciones individuales’.  

- ‘Editar’ para seleccionar varios documentos del resultado.  

 

 

18.1.1. Funciones colectivas 
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Para activar estas funciones debes utilizar los iconos de la parte superior derecha que te 

permitirán ‘Guardar la búsqueda y crear alertas’ , ‘Imprimir el listado’  o ‘Guardar/enviar 

por email la lista de resultados’ . 

 

18.1.1.1 Guardar las Búsquedas y Crear Alertas  
 
Por medio de estas dos herramientas podrás guardar los criterios que te han permitido alcanzar un 
resultado válido, es decir, 'Guardar la búsqueda’ y a la vez ‘Crear una Alerta de las búsquedas’ 
para que el sistema te avise (incluso por correo electrónico) cuando se incluyan nuevos 
documentos que cumplan los mismos criterios establecidos en la búsqueda. 
 
Configura las alertas sobre las búsquedas en función de los asuntos que te interesen, en todos los 
módulos de consulta (excepto en los Mementos).  
 
Son funciones disponibles tras la realización de cualquier búsqueda en la base de datos. Desde la 

‘Pantalla de resultados’, pulsa en el icono  para guardar los criterios de acotación incluidos, 
para llegar a los documentos interesantes. 
 
Automáticamente aparece una ventana donde debes rellenar todos los campos: 
 

 
 

Una vez asignado un nombre, debes seleccionar la carpeta dónde guardarla para tener tus 
búsquedas organizadas. Puedes elegir una ya creada o generar una nueva, pulsando en el icono 
de la carpeta. Se mostrará un campo en el que introducir el nombre.  
 
En esta ventana aparece información sobre el módulo en el que te encuentras, la fecha de 
creación y puedes determinar con el desplegable la periodicidad de la notificación de la alerta que 
puede ser diaria, semanal o mensual; si eliges ‘nunca’, estarás guardando la búsqueda, pero sin 
activar la alerta. 
 
Las alertas se reciben siempre en la base de datos, pero si rellenas el campo del correo 
electrónico también recibirás una llamada de atención en el e-mail que incluyas. Para introducir 
más de una dirección, sepáralas por ‘,’. 
 
Para terminar de crearla solo tienes que aceptar las condiciones de la política de privacidad y 
pulsar en ‘Guardar’. Aparecerá un mensaje confirmándote la creación correcta de la alerta. Desde 
aquí puedes consultarla con un simple clic o volver a la lista de resultados y seguir trabajando con 
tus documentos.  
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No olvides que en cualquier momento podrás examinar tus alertas desde ‘Mi cuenta’ en la Barra 
de Navegación Lateral.  
 

 

 

18.1.1.2 Imprimir 
  

Para obtener los resultados en papel, pulsa en el icono con forma de impresora y aparecerá una 
ventana donde deberás determinar el número de resultados que quieras imprimir, pudiendo elegir 
con el desplegable, franjas de 20, 50 ó 100 documentos. Finalmente, haz un clic en el elemento 
‘Imprimir’. Obtendrás en papel, la franja de resultados determinada, mostrándote de cada uno de 
ellos el título o datos identificativos y un extracto donde aparezcan la/s palabra/s incluidas en los 
buscadores y en el caso de jurisprudencia, el resumen del texto. 

 

 
18.1.1.3 Enviar/Guardar el listado de resultados  
 

Este icono recoge dos funcionalidades distintas, que permiten enviar por email o guardar al menos 
los cien primeros resultados obtenidos. Al pulsar aparecerá una ventana donde deberás elegir 
entre ‘Guardar como’ para almacenar los resultados o ‘Enviar por email’ para mandar los 
resultados por correo electrónico. La opción elegida quedará en color azul intenso. 
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Guardar como 

Tras elegir esta opción, indica el nombre del archivo para poder identificarlo o de lo contrario, 
aparecerá por defecto con el nombre ‘Listado de resultados’.  

Puedes elegir el formato en que se almacenará el documento: PDF, RTF (formato de texto 
enriquecido que permite cambios en el documento) o enviar a un dispositivo móvil.  

Finalmente, pulsa en ‘Guardar’ para elegir la unidad de memoria dónde alojar la documentación. 

 

Enviar por email 

Tras elegir esta opción, incluye la dirección de correo electrónico del destinatario. Se podrán 
añadir varios destinarios separando cada dirección por comas (,).  

En ‘Asunto’ aparecen por defecto los criterios de búsqueda utilizados, no obstante, podrás 
borrarlos y escribir el propósito del correo que prefieras.  

Elige el formato en que se enviará el documento, que podrá ser PDF o RTF (formato de texto 
enriquecido que permite cambios en el documento). 

Finalmente, tras consultar la política de privacidad, marca la casilla y pulsa en ‘Enviar’. 

 

 

18.1.2. Funciones individuales 
 
Si posicionas el ratón junto a la denominación de cada uno de los documentos obtenidos en la 
búsqueda, aparecerán,  en el margen superior derecho, distintos iconos que te permitirán trabajar 
con el texto íntegro de los resultados, antes de acceder a cada uno de ellos.  
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El icono  reúne dos funcionalidades distintas, para enviar o guardar el texto íntegro del 
documento. Al pulsar, aparecerá una ventana donde deberás elegir entre ‘Guardar como’ para 
almacenar el documento o ‘Enviar por email’ para mandar el resultado por correo electrónico. 
Ambas funcionan como lo que hemos explicado anteriormente en las funciones colectivas. 

Pulsa en el icono  y verás la ventana convencional de configuración de impresión, para obtener 
en papel el resultado a texto íntegro.  

También podrás pulsar en el icono  con el que podrás agregar a ‘Favoritos’ los documentos. 
Esta función permite crear carpetas para guardar y organizar los documentos de la base de Datos 
que consultas asiduamente o que vas a volver a examinar más adelante.  

Para asociar un documento a 'Favoritos' haz clic en el icono y automáticamente visualizarás una 
ventana para elegir el lugar de almacenamiento del texto.  

 

 

Para añadirlo a una carpeta ya existente, pulsa en el desplegable y elige en el combo la carpeta.  

Si deseas crear una carpeta nueva, haz un clic en el icono , y asígnale un nombre. Una vez 
determinada la carpeta, pulsa en ‘Guardar’. Para más información sobre esta función consulta 
‘Favoritos’ en este manual. 

18.1.3. Editar 
 
Si haces un clic en 'Editar', que se encuentra en el margen superior derecho, el sistema te permite 
seleccionar varios documentos completos de los resultados obtenidos, para trabajar con todos 
ellos a la vez. 
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La pantalla ilumina la relación de documentos encontrados y aparecen nuevas opciones de trabajo 
en color rojo en la parte superior derecha. Al mismo tiempo junto a la denominación de cada 
documento encontrarás una casilla y una estrella. 
 

 
 
 
 
Esta estrella funciona como lo que acabamos de explicar para Favoritos y al pulsar sobre ella vas 
a asociar el documento a una carpeta.  
 
En cuanto a la casilla junto al texto si la activas, haciendo un clic sobre ella te permitirá seleccionar 
el documento. Una vez que hayas terminado de elegirlos podrás utilizar los iconos superiores de 
color rojo para imprimir todos los documentos completos, enviarlos por email o agregarlos a la vez 
a una carpeta de Favoritos.  
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Para recuperar la pantalla completa de resultados, pulsa en el aspa junto a 'Editar'. 
 

18.2. Funciones en el documento 
 
Dentro del texto de los documentos, encontrarás distintas herramientas para trabajar y gestionar la 
información localizada. 
 
En la parte superior tendrás la posibilidad de ir viendo los documentos resultado de la búsqueda, 
sin necesidad de volver a los resultados, utilizando las flechas de ‘Anterior’ y ‘Siguiente’. 
 
Además, cuando quieras examinar el texto del documento te recomendamos que utilices el lector 
para ampliar el espacio ocupado por el texto, ocultando los menús de la parte superior y los 
paneles de la derecha e izquierda. Mientras estés utilizando este lector, tendrás la posibilidad de 
consultar los documentos resultado de la búsqueda y utilizar las funciones unidas al documento. 
Para recuperar la estructura original, pulsa en ‘Cerrar lector’. 
 

 
 

18.2.1. Iconos de la parte superior derecha 
 
Estas funcionalidades actúan sobre el texto íntegro. Puedes encontrar los siguientes iconos: 
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 Enviar a Lex-on: si tienes contrado con nosotros el gestor de despacho lex-on, podrás asociar 
documentos a algún expediente previamente creado para tener toda la documentación sobre un 
asunto agrupada. Al pulsar en este icono aparece una ventana para que selecciones el 
expediente,  pulsando en la flecha. 
 

 
 

 
 

Una vez seleccionado el expediente, pulsa en . 
 

 Buscar palabra: utiliza este elemento para localizar palabras o números en el texto del 
documento. En la ventana que aparece al lado, escribe lo que quieras encontrar y pulsa la tecla 
‘Intro’ o las flechas para ir desplazándote, de forma ascendente o descendente, en el texto, 
sombreándose las encontradas. Además, siempre te indica el número total de palabras halladas y 
el número en la que te encuentras. Al llegar al final del documento o cuando no se haya 
encontrado el término incluido en el localizador, aparecerá un mensaje en la pantalla. 

 Ir a la primera ocurrencia: siempre que utilices la ‘Búsqueda universal’  en la pantalla de 
búsqueda de un módulo de consulta, al acceder al documento, aparecerá este icono en la parte 
superior, que te permite navegar a la primera vez que aparece en el texto alguna de las palabras 
utilizadas. 

 Obtener url del documento: pulsando en este icono, obtendrás la dirección de un 
documento para poder compartirlo fácilmente a través del navegador. 

 Marcar: utiliza este icono para seleccionar varios documentos y trabajar con ellos a la vez, 
durante la sesión de trabajo. Una vez marcados los documentos, podrás recuperarlos desde la 
pestaña ‘Documentos Marcados’, que se encuentra en ‘Mi cuenta’. 

 Favoritos: permite crear carpetas para guardar y organizar los documentos de la aplicación 
que quieras conservar, evitando así tener que buscarlos de forma repetitiva. Solo con pulsar en el 
icono agregarás el documento en el que te encuentras a una carpeta nueva que puedes crear en 
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la ventana emergente, pulsando en el icono o en una ya creada, desplegando el listado 

oculto en la flecha. Pulsa en  para que el documento sea incluido en la carpeta. 
 

 
 
Para visualizar de nuevo los documentos incluidos en ‘Favoritos’, debes pulsar en ‘Gestión de 
Favoritos’ dentro de ‘Mi cuenta’, situado en la Barra lateral de navegación. 
 

 Alertas en los documentos: es posible crear una alerta sobre un documento para que el 
sistema te avise cuando se incluya un documento que afecte al que consulto o guarde relación con 
él porque esté clasificado de la misma forma o trate los mismos temas. Una vez localizado el 

documento de Jurisprudencia, Legislación o Convenios, pulsa en este icono  de la parte 
superior derecha. 
 

 
 
Automáticamente aparece una ventana donde debes rellenar los campos para crear la alerta. 
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Una vez asignado un nombre, debes seleccionar la carpeta dónde guardarla, para tener tus 
búsquedas organizadas. Puedes elegir una ya creada o generar una nueva, pulsando en el icono 

de la carpeta . Se mostrará un campo en el que introducir el nombre.  
 
En el siguiente bloque debes determinar exactamente el objeto de la alerta, ya que por defecto 
aparece activado ‘documentos posteriores que afectan al texto consultado’, para que el sistema 
envíe una llamada de atención ante la inclusión de cualquier documento que afecte de algún modo 
al que estoy consultando.  
 
Pero, dependiendo del tipo de documento, tendrás la posibilidad de establecer otros criterios sobre 
los que recibir la alerta.  
 
1. En jurisprudencia podrás crear las alertas sobre: 
 
1.1. ‘Normativa estudiada’. La alerta se creará sobre cualquier documento que aplique las mismas 
disposiciones. 
 
1.2. ‘Clasificación’. Cuando haya otro texto que trate de los mismos temas o  conceptos jurídicos 
recibirás una alerta. 
 
1.3. ‘Tribunal’. Para elegir como criterio de creación de la alerta que sea del mismo tribunal o sala. 
 
2. En legislación las alertas se pueden crear sobre todo el documento o seleccionar la parte, para 
que cuando un documento trate sobre ella, recibas la alerta. 
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3. En convenios, la alerta puede ser creada por el código de convenio, por ámbito territorial o 
actividad sectorial. 

 
 
En esta ventana aparece información sobre la fecha de creación; puedes determinar con el 
desplegable, la periodicidad de la notificación de la alerta que puede ser diaria, semanal o 
mensual; si eliges ‘nunca’, estarás guardando la búsqueda, pero sin activar la alerta. 
 
Las alertas se reciben siempre en la base de datos, pero si rellenas el campo del correo 
electrónico, también recibirás una llamada de atención en el e-mail que incluyas. Para introducir 
más de una dirección sepáralas por comas ‘,’. 
 
Para terminar de crearla solo tienes que aceptar las condiciones de la política de privacidad y 
pulsar en ‘Guardar’. Aparecerá un mensaje confirmándote la creación correcta de la alerta. Desde 
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aquí puedes consultarla con un simple clic o volver a la lista de resultados y seguir trabajando con 
tus documentos.  
 

 
 
No olvides que en cualquier momento podrás examinar tus alertas en el apartado ‘Alertas y 
Búsquedas’ desde ‘Mi cuenta’, en la Barra de Navegación Lateral. 
 

 Imprimir: por defecto obtendrás en papel el texto íntegro. Al pulsar, aparece una ventana 
que te permite trabajar con distintas opciones: 
 
1. ‘Versión original’, para que el texto aparezca sin marcas ni iconos de ningún tipo.  
 

 
 
2. ‘Versión editorial’, para que el documento se imprima con todos los elementos e iconos que 
incluye la editorial, enriqueciendo el texto consultado. Podrás elegir entre distintas posibilidades e 
ir marcando las que necesites. 
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En cualquier caso podrás seleccionar el texto completo o algún fragmento activando las casillas 
correspondientes. Esto te permitirá, por ejemplo en legislación, imprimir varios artículos, capítulos 
o títulos a la vez, marcando las casillas que precises. 
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 Enviar/Guardar: con este icono podrás guardar documentos y enviarlos por correo 
electrónico. Al pulsar sobre él, aparece una ventana para que selecciones exactamente lo que 
necesites. 
 
Puedes tener el texto en ‘Versión original’ para consultar el documento en su redacción original, 
sin los elementos añadidos por la editorial o seleccionar ‘Versión editorial’ para trabajar con el 
texto y los elementos incluidos por Lefebvre que elijas previamente. 
 

 
 
También desde aquí tienes la posibilidad de determinar, en lugar de todo el documento completo, 
un fragmento, que en el caso de legislación incluso te permite marcar varios artículos o capítulos 
al mismo tiempo. 
 
A continuación, pulsa en ‘Siguiente’ y activa la pestaña ‘Guardar como’. Aparecerá una nueva 
ventana donde podrás asignar un nombre al archivo y escoger el formato, en pdf o rtf o enviarlo a 
un dispositivo móvil.  
 

 
 
Si lo prefieres, puedes pulsar en la pestaña ‘Enviar por email’ para remitir la información por correo 
electrónico. Enviarás un archivo adjunto en formato pdf o rtf.  Como es la editorial quien va a 
aparecer como emisora del correo, te recomendamos que escribas en ‘Observaciones’ alguna 
anotación, indicando al destinatario la persona que realmente envía este correo. 
 
Finalmente, acepta las condiciones de la política de privacidad, marcando la casilla y pulsa 
‘Enviar’. 
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 Modificar el tamaño del texto: úsalo para ampliar o disminuir el tamaño de la letra. 

18.2.2. Menú contextual de herramientas 
 
Este menú contextual te permite trabajar con partes de documentos. Para activarlo solo tienes que 
sombrear con el ratón la parte del texto que te interese y aparecerá directamente al terminar de 
sombrear. Podrás elegir entre las siguientes opciones. 
 

 
 
- Subrayar: sombrea en color amarillo la parte del documento seleccionada. Puedes repetir esta 
operación todas las veces que lo estimes necesario en el documento. Para eliminar una parte del 
sombreado, solo debes posicionar el ratón en la zona que quieras dejar de ver resaltada y en el 
menú contextual ahora te aparecerá la opción ‘Eliminar subrayado’. 
 
- Enviar al Buzón: el Buzón es una función para trabajar con fragmentos de documentos como si 
se tratase de un procesador incluido en la base de datos. Selecciona el fragmento que te interesa 
y en el menú contextual pulsa en ‘Enviar al Buzón’. Aparecerá un mensaje confirmándote el envío. 
Podrás enviar todos los fragmentos que desees conservar, evitando así tener que buscarlos de 
nuevo y recuperarlos rápidamente desde el epígrafe ‘Buzón’, dentro de Mi cuenta en la barra de 
navegación lateral. 
 
- Añadir nota: esta función permite incluir comentarios en el texto, posicionando el cursor en el 
párrafo donde desees que aparezca. Visualizarás una ventana con el mensaje ‘Escribe una 
descripción’, y al pulsar podrás escribir un comentario o anotación. 



 
 

  99 

 

 
 

Cuando guardes la nota, aparecerá en pantalla el icono . Para recuperar y editar el contenido 
del comentario, solo tendrás que hacer un clic sobre el mismo. Para eliminar la nota, pulsa en el 

icono . 
 
- Exportar: selecciona una parte concreta del texto y cuando aparezca el menú contextual, haz clic 
en ‘Exportar’. Según la acción que quieras llevar a cabo, pulsa en ‘Guardar como’ o ‘Enviar por 
email’. 
 
- Imprimir: selecciona la parte que quieras tener en papel y hacer un clic en ‘Imprimir’ en el menú 
contextual. 
 
- Copiar: marca la parte que quieras reproducir en otro momento y en el menú contextual, utiliza la 
orden de copiar. 
 

19. Mi cuenta 
 
Para consultar y trabajar con las funciones personales incluidas en ‘Mi cuenta’ pulsa sobre el 
epígrafe que te interese consultar, dentro de la barra de navegación lateral de color negro que se 
encuentra en la parte izquierda y se mantiene fija durante toda la sesión de trabajo.  
 
Recuerda que las funcionalidades de este bloque (exceptuando ‘Documentos marcados’) están 
unidas a tu usuario y contraseña por lo que no se borran cuando cierras la base de datos y solo 
podrán ser consultadas cuando accedas con ese mismo usuario y contraseña personal. En 
cualquier momento y de forma totalmente gratuita, puedes solicitarlo poniéndote en contacto con 
el Departamento de Atención al Cliente de la editorial. 
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Una vez que te encuentres en alguna de ellas, puedes volver a pulsar en 'Mi cuenta' para elegir 
otra función o bien utilizar el carrusel en la parte superior, que te permite avanzar o retroceder en 
todas las funcionalidades, para elegir la que necesites, sin tener que desplegar el listado desde 'Mi 
cuenta'. 
 

 
 
Desde esta sección puedes acceder a las siguientes opciones:  

19.1. Datos Personales 
 
Te permite incluir tus datos privados e introducir tu dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones y envíos desde la editorial. También desde aquí puedes modificar la clave de 
acceso a la base de datos en el apartado ‘Clave Actual’. Incluye la facilitada por atención al cliente 
y cámbiala por otra que sea más sencilla. 
 
En cualquier caso ante cualquier modificación será necesario aceptar las condiciones y guardar 
los cambios.  

19.2. Mis Consultas 
 
Podrás saber el estado de tus consultas y/o llamadas expertas y gestionarlas desde este punto.  
 

 
 
Aparecerán tus consultas y/o llamadas expertas con tu nombre, la fecha en la que se han 
realizado y los temas sobre los que tratan. Te indicará si está pendiente, tramitada o rechazada. 
 
Es posible que en la resolución de este tema aparezca un enlace a un documento de la editorial 
que da solución al caso propuesto (tendrás un enlace directo a dicho texto), un comentario de un 
experto o incluso que se resuelva telefónicamente.  
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Puedes utilizar este icono  para enviar comentarios a la editorial o incluso enviar una copia por 
e-mail, reenviarla al correo o imprimir la consulta y la respuesta facilitada. 
 
 

 
 
Desde aquí también podrás realizar una nueva consulta y/o llamada experta pulsando en 

 e incluso tienes la opción de acotar por materias, utilizando el desplegable de la 
parte superior. 
 

 
 

19.3. Mis Facturas 
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Se abrirá la pantalla desde la que podrás visualizar y descargar las facturas y abonos de las que 
eres persona de contacto con la editorial. También, si lo indicas a través del Servicio de Atención 
al Cliente, podrás hacerlo respecto a todas las asociadas a la cuenta de facturación. 

19.4. Mi Formación 
 

Desde la editorial tienes a tu disposición cursos de formación sobre tu base de datos. Para 
conocer el contenido de este plan formativo, saber los horarios y apuntarte a las sesiones puedes 
consultar el epígrafe ‘Formación’, situado en la Barra de Navegación Lateral. 

Para poder llevar un seguimiento de las sesiones realizadas o pendientes de realizar dentro de 
cada plan formativo puedes utilizar este epígrafe, dentro de Mi cuenta. 

 

 

En primer lugar, aparecen los cursos agrupados por gama o producto contratado. A continuación, 
aparece el progreso alcanzado de acuerdo con el número de sesiones completadas en relación a 
la totalidad de las que consta el programa. Cumplimentado el plan alcanzarás el nivel ‘Experto’.  

También verás las sesiones propias de tu base de datos. Podrás ir comprobando si las has 
realizado, en cuyo caso se acompaña del mensaje azul ‘completado’ en el margen superior 
derecho o en caso contrario, podrás inscribirte pulsando en ‘Me interesa’.   

Determina el día y fecha de tu preferencia y recibirás un correo confirmándote la inscripción. 
Dentro de este correo encontrarás un enlace para acceder a la sesión el día elegido. 

19.5. Mis Calculadoras 
 

Cuando incluyas una calculadora entre tus favoritas, guardes un cálculo o simplemente accedas a 
alguna recientemente, podrás recuperarlas rápidamente desde este epígrafe. 

Para más información consulta el apartado de ‘Calculadoras QM’ dentro de ‘Utilidades’ de este 
manual.  
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19.6. Alertas y Búsquedas 
 
Por medio de estas dos herramientas podrás guardar los criterios que te han permitido alcanzar un 
resultado válido, es decir, 'Guardar la búsqueda’ y a la vez ‘Crear una Alerta de las búsquedas’ 
para que el sistema te avise (incluso por correo electrónico) en el momento en que se incluyan 
nuevos documentos que cumplan los mismos criterios establecidos en la búsqueda. Para conocer 
cómo crearlas consulta el epígrafe Funciones, incluidas en la  ‘Pantalla de resultados’. 
 
Por otro lado también es posible ‘Crear una Alerta sobre un documento’ para que el sistema te 
avise cuando se incluya un documento que afecte al que consulto o guarde relación con él porque 
esté clasificado de la misma forma o trate los mismos temas. Se pueden crear desde las 
Funciones incluidas en el interior del documento. 

19.6.1. Consulta de una alerta ya creada 
 
Una vez guardada la búsqueda y creada la alerta, para consultar los documentos dispones de dos 
formas: 
 
- Desde la ‘Página de inicio’, a través del apartado actualizaciones (parte lateral derecha de la 

pantalla), pulsando sobre el icono  . En caso de no tener activada ninguna alerta, al pulsar 
sobre él aparecerá un mensaje avisándote de que no las tienes creadas. 
 
En caso contrario, se desglosan todas las alertas creadas con la posibilidad de acceder a ellas con 
un simple clic.  
 
Vas a visualizar la fecha de creación, el producto desde donde la has creado, la tipología 
documental y el título dado a cada alerta. Si tienes varias creadas aparecerá junto a su título un 
número, indicativo de los documentos que aún no has consultado. 

 
 
-  Desde la ‘Pantalla de inicio’, a través de la barra de navegación lateral izquierda. Pulsa en ‘Mi 
cuenta’, ‘Alertas y Búsquedas’. 
 
Tras acceder por primera vez a esta funcionalidad, aparecerá una ventana en la que deberás 
‘Aceptar las condiciones de uso’ para poder ver el contenido de las alertas y búsquedas creadas. 
Una vez aceptadas las condiciones, esta ventana ya no volverá a mostrarse. De esta forma 
cuando vuelvas a pulsar en ‘Alertas y Búsquedas’ podrás consultar las búsquedas y las alertas 
creadas. 
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Al visualizar la carpeta que te interese puedes pulsar sobre ella para ver la alerta que quieras 
consultar. Haz un clic en la flecha que le acompaña para desplegar todas las alertas incluidas en 
ella. El sistema te informa del ‘Tipo de documento’ sobre el que has creado la alerta, ‘Fecha de 
creación’ y ‘Periodicidad’ en la recepción de las notificaciones. 
 
Junto al título de la carpeta o de cada alerta aparecen distintos iconos:  
 

- . Te permitirá crear subcarpetas dentro de la que te encuentras. 
 

- . Siempre que veas este icono podrás eliminar de forma permanente una carpeta con todo su 
contenido o una alerta en concreto. 
 

- . Si está junto a la carpeta, te permitirá cambiar el nombre de la misma. 
 

 
 
Pero si te lo encuentras junto al título de la alerta, al pulsar sobre este icono, editarás esa alerta y 
se abrirá una ventana con distintas opciones: 
 

 
 
- La alerta se activa automáticamente al crearla, pero podrás desactivarla haciendo un clic en 

. 
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- Renombra la alerta, pulsando en este icono o escribiendo directamente en el espacio en 
blanco y cambiando el nombre asignado.   

 
- Analiza los criterios sobre los que recibirás las notificaciones. Consulta el módulo, el texto, la 
fecha de creación y la última visita de tu alerta. 
 
- Modifica el correo electrónico de notificaciones o añade más direcciones, separándolas por 
comas. 
 
- Establece la frecuencia con la que deseas recibir las notificaciones: diaria, semanal o mensual.  
 
- Si lo prefieres podrás determinar un número de días y que el sistema te muestre los documentos 
incluidos en ese periodo. Por defecto aparecen 15 días. 
 

 
 
- Es importante que recuerdes que tras realizar cualquier cambio en esta pantalla, para que sea 

efectivo, tienes que pulsar en  . 

- Para consultar todos los documentos relacionados con la alerta pulsa en . Tras 
pulsar sobre este icono llegarás a una pantalla de resultados con todos los documentos que 
cumplen los criterios establecidos en la alerta. Aparecerá el nombre de la aerta en la columna 
lateral izquierda. 
 

 
 

19.6.2. Organización de las búsquedas y alertas 

 
Puedes en cualquier momento cambiar el orden de tus alertas creando carpetas y modificando la 
estructura.  
 

19.6.3. Creación de carpetas 
 

- Pulsa sobre el icono que se encuentra en la parte superior derecha de la 
pantalla. 
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- A continuación, introduce el nombre que quieras darle en el campo ‘Nueva carpeta’ y pulsa en el 
visto para confirmar su creación. 
 

 
 
- Una vez incluido el nombre de la nueva carpeta, ésta se posiciona en el último lugar del listado. 
Será fácilmente identificable, ya que aparece con el símbolo de carpeta. 
 
 

 

19.6.4. Creación de subcarpetas 
 

Sobre una carpeta ya creada, pulsa sobre el icono  que se encuentra en línea con el título de 
la carpeta en la parte derecha de esta pantalla, incluye el nombre de la subcarpeta y pulsa en el 
visto. 
 

 
 
La subcarpeta se visualizará en esta pantalla de gestión de alertas/búsquedas, dependiendo de la 
carpeta principal, con el icono de carpeta y una tabulación más hacia la derecha. 
 

 
 

19.6.5. Mover una alerta/búsqueda a una carpeta determinada 
 
Sobre la alerta/búsqueda pulsa con el botón izquierdo del ratón y manteniéndolo pulsado, 
arrástrala hasta depositarla encima de la carpeta donde deseas moverla. De nuevo aparecerá 
dentro de la carpeta o subcarpeta con una tabulación más hacia la derecha. Puedes repetir esta 
operación todas las veces que lo necesites. 

19.6.6. Ordenar las carpetas 
 
Por medio de los desplegables podrás ordenar las carpetas, las alertas o los documentos por 
fecha de creación o alfabéticamente. 
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19.6.7. Eliminar una carpeta, subcarpeta o la alerta/búsqueda creada 
 
El icono de la papelera te permite realizar esta funcionalidad. También puedes eliminar todas las 

alertas/búsquedas pulsando en  
 
La acción de eliminar siempre irá acompañada de un mensaje de confirmación del borrado que 
deberás ‘Aceptar’ ya que esta acción es irreversible. 
 

 
 

19.7. Gestión de favoritos 
 
La función ‘Favoritos’ permite crear carpetas para guardar y organizar los documentos que 
consultas asiduamente o que vas a volver a examinar más adelante. Se pueden agregar a 
‘Favoritos’ documentos de todos los módulos de consulta menos formularios. 
 
Para asociar documentos a las carpetas de ‘Favoritos’, consulta todas las posibilidades desde el 
apartado Funciones. 
 

19.7.1. Consulta de favoritos 
 
Para ver los documentos asociados a ‘Favoritos’ haz clic en el epígrafe ‘Gestión de favoritos’ 
dentro de ‘Mi cuenta’ en la barra de navegación lateral.  
 
Encontrarás los documentos dentro de la carpeta que hayas creado o seleccionado al agregarlos. 
 

 
 
Si deseas consultar el texto del documento, pulsa en sus datos identificativos. El documento 
siempre estará actualizado, con independencia del día que lo hayas asociado. Para volver a 
‘Favoritos’, puedes utilizar la flecha del navegador o el enlace ‘Volver a Favoritos’. Si tenías el 
resultado de una búsqueda anterior, también tendrás la posibilidad de recuperarlos por medio de 
‘Volver a resultados’. 
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19.7.2. Organización de los documentos en favoritos 
 
Puedes organizar los documentos mediante la creación de nuevas carpetas o subcarpetas que 
permiten clasificar tus favoritos por categorías y subcategorías. Para organizar tus documentos, 
haz clic en ‘Crear Carpeta’ situado en la parte superior. En la ventana emergente que aparece, 
tienes que incluir el nombre de la carpeta y pulsar en el visto. 
 

 
 
Para incorporar un documento a una carpeta ya creada, selecciónalo pulsando en los datos 
identificativos y arrástralo hasta dicha carpeta. 
 
En caso de que quieras modificar el lugar de ubicación de varios documentos a la vez, solo tienes 
que seleccionarlos haciendo un clic en la casilla que acompaña al nombre del documento. Una vez 
realizada la selección, arrastra cualquiera de ellos a la nueva carpeta y todos los marcados se 
desplazarán al interior de la carpeta. 
 

 
 
En cada carpeta también se incluye la posibilidad de crear subcarpetas pulsando en este icono  

 que aparece junto al nombre de la carpeta principal. La nueva subcarpeta tendrá una 
tabulación más y se verá claramente incluida dentro de la carpeta donde se ha creado 
identificándola con el símbolo de carpeta. 
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Para asociar documentos a las subcarpetas, sigue los pasos que se acaban de citar para incluir 
documentos en una carpeta principal. Podrías cambiar el nombre tanto de los documentos como 

de las carpetas pulsando en el icono . Siempre que hagas un cambio debes pulsar en el visto 
para que quede definitivamente modificado. 
 
Además, tienes la posibilidad de ordenar tanto las carpetas, como los documentos incluidos dentro 
de ellas, bien por orden de creación, o bien alfabéticamente. Solo tienes que desplegar el combo 
correspondiente. 
 

 
 
Para eliminar una carpeta o un documento, pulsa en el icono con forma de papelera. También es 

posible eliminar todo el contenido de ‘Favoritos’ pulsando en . Aparecerá 
siempre un mensaje de ‘Confirmación de borrado’ ya que esta operación no es reversible. 
 

 
 
Si lo que necesitas es imprimir el listado de los documentos que has enviado a favoritos, pulsa en 

. 
 
Se abrirá la ventana de impresión con todas las carpetas desplegadas, mostrando los documentos 
incluidos, donde ya solo tienes que pulsar en ‘Imprimir’. 
 

19.8. Documentos marcados 
 
Para recuperar los documentos que hayas marcado previamente, pulsa en ‘Documentos 
Marcados’, en el apartado ‘Mi cuenta’ dentro de ‘Barra de navegación lateral’. Para consultar cómo 
marcar los documentos consulta las Funciones en los documentos. 
 
Una vez en la pantalla de ‘Documentos marcados’, podrás acceder de nuevo al documento, 
pulsando en los datos identificativos del mismo. 
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Además, junto a cada uno de los documentos encontrarás iconos para trabajar con cada uno ellos: 
 

 Pulsa en el icono que aparece junto a cada documento para consultarlo en papel. 

 Al pulsar en el icono, deberás completar los campos de la ventana emergente que te permitirá 
‘Guardar el texto’ o ‘Enviarlo por email’.   
 
Estos iconos funcionan según lo explicado en Funciones.  
 

Para eliminar un documento marcado pulsa en . También puedes borrarlos todos pulsando en 

. 
Recuerda que a diferencia de otras funciones, los documentos marcados desaparecen al cerrar la 
sesión de trabajo.  
 

19.9. Personalización 
 
Desde aquí podrás personalizar la base de datos adaptándola a tus necesidades. 
 

19.9.1. Modifica la apariencia del producto 
 
- Elige el tamaño de la fuente de todos los documentos pulsando sobre el desplegable; hay tres 
tamaños pequeño, mediano o grande. 
 
- Añade tu logotipo que aparecerá junto al de la Editorial en el margen superior izquierdo. Para 
agregarlo pulsa sobre el signo más y no olvides tener en cuenta los requisitos de tamaño del 
logotipo para que se inserte correctamente.  

 
19.9.2. Determina la página de acceso de tus productos 
 
- Selecciona el módulo que se abrirá por defecto utilizando el desplegable oculto en la flecha. 
- Si tienes algún otro producto de la editorial tendrás la posibilidad de personalizar otras opciones 
de trabajo desde esta pantalla. 
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19.10. Buzón 
 
Te permite trabajar con distintos fragmentos como si se tratase de un pequeño procesador de 
textos, pero desde el interior de la base de datos. 
 
 Desde ‘Mi cuenta’ en la ‘Barra de navegación lateral’ tendrás acceso al contenido del ‘Buzón’, 
pulsando en el epígrafe correspondiente. Para conocer cómo incluir fragmentos en el ‘Buzón’, 
consulta el epígrafe correspondiente en el Menú contextual, dentro de ‘Funciones’. 
 
Al acceder al buzón visualizarás todos los fragmentos precedidos de los datos identificativos del 
documento de origen. Para modificar lo incluido en el buzón puedes escribir o suprimir lo que no te 
interese o utilizar los iconos de la barra de herramientas de la parte superior para modificar la 
información. Desde aquí podrás imprimir o enviar por email todo contenido del buzón. 
 

 
 
Para eliminar una parte, selecciónala con el ratón y pulsa la tecla ‘Supr’. Si no borras los textos, se 
conservarán automáticamente en el buzón por lo que podrás consultarlos de nuevo cuando 
vuelvas a acceder a la base de datos con tu usuario y contraseña. Como el buzón tiene un 
contenido limitado te recomendamos que borres los fragmentos que ya no te interesen. No 
obstante, cuando hayas alcanzado el máximo de información acumulable en esta herramienta te 
aparecerá un mensaje informándote al respecto. 
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19.11. Historial 
 
Desde esta función podrás consultar una guía de navegación donde se muestran dos pestañas: 
 
- Documentos: aparecen los últimos documentos que hemos consultado. Se identificará con el 
icono de una ficha. Pulsa sobre los datos identificativos para volver a visualizar el documento. 
 
- Búsquedas: recupera las últimas búsquedas realizadas con la base de datos. Se muestran los 
diferentes criterios y pasos realizados en la búsqueda. Pulsa para acceder a la pantalla de 
resultados y visualizara todos los resultados que cumplen los criterios de búsqueda. Se identificará 
con el icono de la lupa. 

 

 
 
 
En ambos casos se guardan un total de 100 documentos y/o búsquedas, durante un plazo máximo 
de 15 días desde que se incluye. Se presentan agrupados por fecha, apareciendo en primer lugar 
el último documento al que has accedido o la última búsqueda que has realizado.  
 
Para ver la totalidad de documentos y búsquedas guardadas, puedes pulsar en ‘Ver más 
documentos’, en la parte inferior de la ventana. Además del título del texto, podrás visualizar la 
fecha y hora de consulta. Si lo que prefieres es eliminar un documento, solo tienes que pulsar en 
el icono de la papelera correspondiente a cada texto. 
 
También podrás recuperar en cualquier momento los últimos documentos consultados o las 
búsquedas realizadas, pulsando en la pestaña ‘Historial’ de la parte superior derecha de la 
pantalla de trabajo de la base de datos. 
 

 
 
Al acceder se abrirá una ventana vertical desde la que podrás consultar tus últimas búsquedas o 

documentos y acceder al ‘Historial’ desde aquí, pulsando en    . 
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19.12. Formularios por completar 
 
Cuando consultes ‘Formularios Editables’ puede ocurrir que abandones el documento sin haberlo 
completado en su totalidad. Si necesitas recuperarlo posteriormente, para continuar 
completándolo, puedes hacerlo fácilmente desde ‘Mi cuenta’ en la ‘Barra de Navegación Lateral’ 
pulsando en el epígrafe ‘Formularios por completar'. 
 
Al pulsar en esta opción aparecerán todos los que se hayan ido rellenando, ordenados por fecha 
de elaboración. Para acceder al formulario, pulsa sobre el título. 
 

 
 
Cuando haya una actualización posterior del formulario que estabas completando, aparecerá junto 

a su título este icono . Podrás elegir entre volver a la versión que estabas completando o 
acceder a un formulario totalmente actualizado, pero sin ningún campo cumplimentado. 
 
En la parte derecha, indica la última fecha en la que has accedido al documento y la posibilidad de 
eliminarlo definitivamente, pulsando en el icono de la papelera. 
 

20. Cerrar la base de datos 
 

Pulsa el botón   para salir de la aplicación. Finalmente, utiliza el aspa del borde 
superior derecho de la pantalla para cerrar el navegador. 
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